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~.' , C'~ or 101que, con fundamento en los artículos 'l. '134, 1.84, '1.86 Yir ";88 Jel Código de ProcedimientosCiviles en I Estado deI,ó .éxic~, es necesario la ampliación de en
~t;'

Ca.sasola fliíenCfoza.

r65¡'!i da JUrlsprUdenc/il 14412005. Aprot-aCfa por fa Plfmera Sala de este A¡io Tlfbuna.~ en ses,i¡j
ae fe<;t)a dfecfnuei/e de octuDle de dos mfl ¡;/nr;o.

Instanr;fa: Plfmera Sala. Fuente: Semanalío Judfcfal de la ,>=ederacI6,r¡r Sil Gaceta, No','ena

Tomo XXiI, OiciemDle ae :2005. P~g. 100. ra5IS (fe JUFlsprutiMCIil.

'\,

contra de la sucesión de , toda vez que
EROCMi-DB'
.r..;'\Hc~l@JEsentenciadefiniti\¡a que en su momento llegue a dictarse l)uede;WGO
1CR.ET~rarJe.perjuicio; por lo que se previene a la pa e actara principal,

-:.:~, para que entable su demanda en la suceslon

prenombrada, exhibiendo copias simples para traslado del escrito
""f

~~inicial y de los documentos que haya anex•. fa a la misma, por

~lr.lJ;~~.'otrapalie deluerá proporcionar el dom'cilio patiicular del
(J., ,}~J¿: tepresentante legal de la sucesión mencian da, para efectos de

0.-.#su emplazamiento. Sirviendo de apoyo 3 lo nterior las siguientes

~C?c!V!t.esis:
~NC¡;~:..,~;
~GO
R!:T .... \

unSCONSORCIO PASIVO. LOS TRIBUNALES PUEDEN DE OFICIO

INTEGRARLO PARA Esr AR EN CONDICIO 'JES DE RESOLVER

(LEGISLACIÓN DEL ES fADO DE fA iiMUUPAS). Una recta intet;oretación

del artículo 115 del código proc:esal civil, en relac:ión on el 15 def Código Civil,

ambos del Estado de Tamaulipas, permite estab ecer que ningún triblJnal

puede dejar de resolver las c:ues.tiones sometid- s a st.' jurisdic:ción, pues

inc:luso ante el silencio, oS"~uridad o insuficienci de la ley deben decidir

conforme a los princ:ipios generales del derecho; d = tai manera que si advierten
la ausencia de algún requisito procesal nec-e!E~:iropara qJJe el juicio tenga

existenc:ia jurídica y validez formal, están obligad, s a subsanar de oficio esa

formalidad y no invocarla como razón para no re. 'olver. Tal apreciación no e:;s

dogmática, sino que se apoya en el artíc.IJlo241 I el código adjetivo vigente en

el Estado. En otras palabra~ si se ,juzga nec-es rio Ifamar a juicio a alguna

persona por ser parte del litis'Coflsorcio pasiv'o; la obligación ineludible del

tribunal es llamarla de oficio corno ordena la fey yen su oportunidad resolver el

fondo del negocio que le fue pro,oue.sto., I
PRIMER TRIBJNAL COLEGIADO DEL ücCIMO NOVENO¡CJRWITO. Amparo dlrec/o Ú •••~V~7.

Juan Manuej pma G/olla. 13 de mayo de 1008. unanlmfrii:1aJde votos. Ponente: Ame!lo SJnchez

CJidenas. Secretalfo: Gonzalo H. CiJrlfllo de León. Novena tfoca, Instancfa: PRiMER TflIf3UNAL

COLEGIADO DEL DECIMO NOVENO Cfl'?CUlTO. Fuente: s~manallo JudIcIal a'e la Federac¡ur¡ r
su Gaceta, Tomo: Vil, Junio de iO!J8 Tesis: XIX. 10.10 C. ,origIna: 071.



unSCONSORCIO. EL JUEZ DE PRimERA INSTANCIA ESTÁ OBLIGADO A

PREVENIR AL ACTOR O DEmANDADO PARA ~UE AJI.,pLfEN SU

DEMANDA Y CONTESTACiÓN A FIN DE ljJE TODOS LOS
I

UnSCONSORTES SEAN ESCUCHADOS, Y DE QV-DAR INSATISFECHA

DICHA CARGA PROCESAL, EL TRIBUNAL DE AL DA OFICIOSAmENT'

DEBE REPONER EL PROCEDimiENTO PARA QU SE CUmPLA CON ESE

REQUISITO FORMAL (LEGISLACI6N DEL ESTA oDE j}~'XICO).

La interpretación gramatical.v lógica relacionada; e los artíaJlos 1.86, 1.87 J'

1.88 del Código de Procedimientos Civiles para ..1 !=stado de México permite

establecer que la figura del litisconsorcio neces r~,?,en las variantes activo o

pasivo., implica que las cuestiones materia de la litis involucran a varios s"L~ietos':IUZGA;IY''''''f~:f

con intereses legítimos .v que debido a fa Ih;naJfación de los derechos ~~i,:1<..~IN!
, r.t:;,jAi'I1

controvertidos, es obligatorio que se les lia e/al juicio para que exista una Q{:,,?Ut-JPA if

sentencia válida para todos; figura jurídica qu /21 Juez debe. estudiar de oficio,

pues la intención del legislador fue la de pe t~itir la integración de la relación

jurídico-procesal, a fin de que fueran esc:u~~dos todos los litisconsortes,. en,. r
razón de lo cual, se entiende que el JueL ¡debe prevenir al actor para 'que ~. l.

;:=d::7::~:::~;:;?~:~~:;~::;::fu?£~~~::\.:.:.:.;:..:..¡.,'\•.¡.•.••.,.¡,:..~.".i.:.;,!

de alzada, }' si el Juez inaJmpf~ con e4 obligación origina!, al advertirlo fa '<',),: .,,,,,,,,.
Sala responsable, en observancia al di positivo que contempla ja citada '.,'<::.~~~.
obligación de procurar la integración de la relación jurídkx)-proc:esal, deb~;;~'C::!-.~;:~)¡~..~:~:~:

a'~R!}~~~t;,.~.f{;~.::.~3
ordenar reponer el procedimiento para qu SI? cumpla con ese requisito formal, T L'.:.'.: . '::

porque esa vio/ación si bien es de cará ter procesal cuyo estudio no le es i3~;:Gl~¡új.,<:~.¿\

permitido por la ley adjetiva c¡vi.~ empero, sí deriva del examen oficioso de un

presupuesto básico para que pueda resoj 'erse el fondo de la controversia, es

decir, del litisconsorcio necesario, qtie tan bién tiene implicaciones' de carácter

sustantivo, porque vinaJla ines.,-indibleI1 ente a quienes tienen un interés

legítimo para que SI? decida sobre jos der: ""has de los posibles afectado.s, por

.,..~
'.

lo que es menester proG'urar la integra Ión de esa institución mediante la

prevención al actor o demandado, para qte amplíen s.us respectivos escrito,=-

en términos de jos .artÍC'.JJiosantes oitado-¡, conclusión que s.e em;;:J...'entraen

armonía con los pronunciamientos del Má~(mo Tribunal dej país al resolver la

contradicción de tesis 1612002, pues pen.¥Jr que si al Jlegar a ia sentenoia
,

definitiva sin la adeaJada integración de los sujetos procesales deba el Juez o
la Sala únicamente dejar a salvo los derec!Jos, ello implicaría desc'onocer los

alcances legales que la Suprerna Corte de Justicia consideró que tenían jos

preceptos reguladores del /itisconsorcio necesario y dejar vigente un problema

que, dijo ese tribunal, ya había sido resuelto por el ll2Qis/ador. Lo anterior no

pugna con las consideraciones que forman la jurisprudencia 1a. IJ. 79/2001,

con el rubro: "UTISCONSORCIO PASIVO NECESARIO. LA PROTECCIÓN

CONSTITUCIONAL QUE SE OTORGA A UN LlTISCO/\/SORTEQUE sí FUE
LLAMADO A JUICIO Y G,lUEIMPUGNÓ EL HECHO DE QUE OTRO NO HA YA

SIDO EMPLAZADO, DEBE SER PARA EL EFECTO DE QUE SE DEJE

INSUBSISTENTE LA SENTENCIA RECLAMADA Y L4 AUTORIDAD

RESPONSABLE DICTE UNA NUEVA RESOLUCiÓN EN LA G,lUE SE

4' •••.

'.:



so de que ex/sota

rá margen a que la

revenir al actor para que amplíe su demanda para el

'tisconsorcio, lo cua~ de advertirse en segunda instancia,

REVOQUE LA DE PRlhíERA INSTAfVCIA, DEJÁNDOSE

DERECHOS DE LAS PARTES."; cuyo criterkJ plantea esencialm , le e/ hecho

de que fa concesión del arnparo debe tener por efecto fa re;, cación de fa

sentencia de primera instancia y que se dejen a salvo los l' rechos de los

teresados, empero, no debe perderse de vista que en la t- -islación adjetiv.=t

'vil de esa entidad federativa, exis-te disposicJ:ón expresa q . obHga al Juez a

Sala respon.sable revoqL'e fa sentencia de primera insta, ciay ordene re,Doner

el procedimiento para que se cumpla con es-aformaHdad.

TERCER TRfBJNAL COLEGlil,DO EN MATERIA ClVfL DEL SEGUND CfRCUfTO.
1l.30.C.a4 e

Af~paro d/reGto 541.112004.MalGo Antonio Aguflar Perez. 1 Q'esepUel ,b,'li! de 2004. Unaflimfáad de
yotos. Ponente: Felipe AJiredo Fuentes Barrera. See,'Etalio: José ,>=e ando GaI'GraQV/IOZ.

IllstilllCla: Tlíbunales Colegiados de CUr;ulto. Fuente: semanal/o 'udlelal de la Fede raclún y su
Gaceta, NO'lena ~pOGa. Tomo XX,, Febrero de .2005. P~g. /714. r lS Aislada.

Finalmente por lo que hace a la solici d de setialar fecha

para la audiencia de conciliación y dep ración procesal, se

() niega la misma, tomando en consider ción que no es el

momento procesal oportuno, lo anterior, con fundamento en

RO CI\'rt.Jf0S a,iículos '1.')34, '1.135 Y '1.13
:~NC¡¡.,.):.~

'JGO Procedimientos Civiles.
:H!:-rAfl.l.o\

del Código de

NOTIFíQUESE.- Así- lo acordó y firma I Juez Primero Civil del.'

Distrito Judicial de Tenancingo, Estado de México, Maestro en

Derecho Judicial JOSÉ LUIS SÁNCHEZ ~AVARRETEt que actúa

con Secretaria de acuerdos Licenciada N dia Jiménez Castañeda

que aut t za, finlla y da fe de lo actuado. O Y FE.

..../ /
/

,1
.~~



RAZÓN DE NOTIFICACIÓN: En Tenancingo, Estado de M~xico
siendo las l2,f\Q horas del día \0)0\0.4 \ da'. del m+s de

'JC )0.1o del alío dos miJquince, el Suscrito Notifitador
del Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del Distrito Judici I .~.;~
de Tenancingo, México, NOTIFIQU ' !~~f!n\ 19 ~ ).,1<!t"'-- Ot) 1 de fecha -(JO/O - 70/S ,a' J,..,'~~
. .. \o}, pQd:e~ ' por medio de. lista y boletíl~ "~~~;
JudICIal.numero 0.,/6 SJ 1 d~ esta mIsma fecha~~, ~~~f~,r~
conformIdad con lo estableetdo.. por el art/CLaO.-f;~~:

~~ del e .Codlgo .•0;\ SieOCQd, f"\.f Q.A4o.:> 'U) 1..) en el Estado de
México. - - - - - - - - - - - - - -DOY FE - - - - - - - -'- - - - - - - - - - - - --

JCADOR.
NÁNDEZ MEDINA

.,lUZGA!),"' F1'

PH¡l>l;;í:¡:.
; r,::':,'



albacea de la.sucesión
personalidad que tengo

nte que se cita al rubro, ante

I
i¡
i

~IC.

Tenancingo, México, a 27 de

W C~l/iLDe;
~NC!;',DE
~GO .
;RETARIA

LIC.

Expediente número: 486/2015
Juicio de Usuc pión

PROTESTO LO NECE ARIO

C. JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DE CUANTíA MAVOR DEL DISTRITO
JUDICIAL DE TENANCINGO, ESTADO DE MÉXICO.

EnOCMI..~
TANCLA, 01;. . .

=~'mo se desprende de las constancias procesa es, esta H. Autoridad considero
como necesario llamar a juicio a la sucesión de mi ma e la señora_y
dispuso que se requiriera al actor para que exhibiera la copias nece=a
para emplazarla, sin embargo, con la finalidad de entor ecer el procedimiento y obstaculizar

. la sucesión de mi padre ha hecho caso omiso, motivo or el cual solicito se le requiera bajo
apercibimiento para que exhiba esos documentos.

"-'
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.RAZÓN.- TENANCINGO, ESTADO DE MÉXICO, VEINTIOCHO DE

JULIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, con fundamento en lo dispuesto

:3 efecto de acordar lo

10ciónnúrnero 9763,present'-:ha por la Arquitecta_

-,.•.

n derecho proceda. CONSTE.

por el artículo 'l. ,¡ ,¡8 del Código de Procedirnientos Civiles vigente, la

Segunda C"ecreta¡ia de acuerdos da cuent al .Juez del conocimiento

ERO.~MLDD
iTANClADe~roo .
~AAJA

¡~~t~'\;Jt.i.~lal litiscorsorcio pasi

contra de la suceslon de

simples para

entabie la demanda en

particular del representante legal

e"fectos de su emplazamient( j.

rnencionad3

artículo..
Gel

esal Civil consistente tm una rnulta de

rnedidauna
fracCion

impondrá

VEiNTICINCO dlas de salar {) mínirno vigente. en la región, \(..)anterior

conducta dilatoria en térrnir'los del 3rtícu!o 'i .'t38 del CÓ.CEC10 elB
,J

Procedimientos CIviles que occlrá. .



á"EÚ¡"üdenci;;;; apoyando lo anterior el criterio jurisprudencia! que 3

letra refiere:

1:\'.

mEDiOS DE APHEii1lo. SU FiNALIDAD CONSiSTE EN HACER
cumPLIR LAS DETER;Wi'iAC;ONES DE LA •.t¡urORIDAD JUDICiAL.

De conformidad Gon /0 dispuesto por el artíc:.'.,,','ó 73 del Código de
ProcedÚ"(7ientos (;i~!~,~I'e~:...para el ,[)/s-tr/t'J Fe,deré¡"]~ debe .jri ..slac;s'r.se (( ..le
los ¡{7edios' de a,Dren7io clue "regula C¡'¡~:.r7C.' rp_U?/E:ra.{t tlénen ,::.ornofina.!.(dao'
conseguir el cumplimiento G't! .las det'3tmin aCión t! s: que dicten lo:=::
Juece~ c'bli~~ana'o a laS" l::li2rscn.;:¡.g a través de tales rne,:;f/o-s .:t C{!...'i2 ¡IÓ.s-
acaten; /Jero IDara elfo se ri"aqu/ere en l)r/l~'ler lt..}gar que :5€ dé fa
e¡ús-tencia ~I'fe'\:.'ja del Cii=!ercibirrúento res,üectivo; en S2£HJntic' tétminc:,
que ccm:::.:teen fcmi1<3 indübitaNe que <3 c{uien .se pretenda im,¡:,'c'lier .la
rl'1ea'¡da o:Jr~'e~ticna'ief(te, C,;;.tiCiZCS' a- (jlué .se e.J.:pone en c.::iSC' ele
desacato o resistencia a le que ordena la auttJr.id.::tfij.'~.}{jic'i.:3f: 1'" en terc'er
lugar, qJ..,le la per.sc'na .~ quien se irnponga la s.anclón, Si2d l:1 qJ....'e
ef~-ti',lamente .se .h.5J'ao/Jue.sl,' a l=t ,ll/igenc/a ~J cN;jentle qve .'sE" trE"té"e)-"
nopersona a'istint.::t.
SEX.TO TRIBUNAL COLEGiADO E¡\i MATERiA GiVIL DEL PRfli¡iER
ClRCurTO.
f.SO.C. J/18

"Oí

An7p.£ItO '2n ret//-=.:t"ón 1798/97.-i\4o'rr:t de Lourde.s ,Parede:=.: 1I,/l.3rln e.le
•..Iaárez. -s' de julio de 1.9.97. -I../ndni:rnida'd de voto.s: -P()l?ente: Gus-f.-3VO .R.
ParraD .RüdrJguez. -S€::c'retatio: Juan ¡il1anuel h;ernández PáE'Z.
Amparo en revisión 4S0Sf9B.-J'uan Zacarra,=:: rVa..;iar y orra.-8 de
dlciernbre de 19.98. -LlnariJh7j(lat} i]'e \.tefctE'. -F'onente: G.!J.s-t.~\./().R. Parrao
Rodl'Íguez.-Seci'fid.=trio: José Gu.:¿¡d:-ZJiJ,DeS.3nc;hez GC!f7zélez .
.Amparo en t2l,li.sión 32E:l:i:3.-r-=tEtnc:i.s',:;'o BEfrrera Z:avala.-::3 de junicl de
19.99.-Llnan/rnidad de votoB.-,Pünente: (3ustavo .R. IParr~:1 R,:;}drlg.l...Jez ..-
Sec'retar/o: Serq/o 1. C'l'/..lZ (;"ar'r7?Ona.

Arn,Daro en rev'fsión 9.'36/9.9. -Feh~De .S'arn E.s.trada, -18 (je junio d+:2~(.9.9.9.-
ú'nanirnidad de votüs.-ID,:;'nente: Gus-taVG' FL l=~arraD Rcdr/g.uez.-
Secretario: Sergio / Cr'.Jz (;atmOf1<3.
,4rnp.5'fO en /"2\....i.sibn 2.'3:36199.-Antc.'n/o .Abarc'd J4/tEil?7ir.;:¡no.-r4 dejtriio de
1999.-Unanimidad de 'ioto8.-Ponenre: Adalid Ambriz Landa.-8ec'rei'an'c1:
Alfons'o AV/=ttieda Ghávez.
Instancia: Tribun.ales' C'OiE"fi.t'.3doS' de Cire.uitc!. P=uent£:: .S.enlanario
.Jua'icial ale l ..~ FederéP:,:/ón v stJ Gac'i2~~~l\iQt,,''E:t1.~ E¡~""oGa. Torno ~"\.:;.Ag.~S"t:;,
de 1999. Pá'::!'.687, Tesis de jurisprudencia .... ,;

De igual manera. se le apercibe a la parte actara para que en caso de

no presentar la arnp¡¡ación de demanda para la litisconsorte, se le

COíTera traslado él
.

esta últirna, con copias 'de traslado de la

demanda inicial en la farrna en que fue presentada originalmente, lo

anterior con fundamento en los 3iiículos ri. ri 34, rt. ri 38 y 2. r1r14 del

Código de Procedimientos Civiles en vigor.

Así lo acordó \} firro3 el Juez Primero Civil del
J Dl\'c.+¡-;->o !, ,....1¡,-;.-.!__1. 1i V~i'-'J'-.lCH de

Tenancingo, Estado de México, Maestro en Derecho Judicial JOSE
, 1



.LUIS SÁJ\lCHEZ NAVARRETE~ que actúa con Secretaria de acuerdos

( ..-

L" ., N r J"' ....., ~ , "" r¡CenCl3aa I aül3 ¡ri"lSneZ Caslaneci3, Que ':\utonz3, Tirnld '.~ , .i
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,.,,¡

BIENES DE

486/2015.

JUICIO:ORIDNARIO CIVIL SO RE USUCAPION

EXPEDIENTE.

'.1
.

aceptación del cargo de albacea de fe ~ha dos .de junio de dos mil

quince para su debida constancia legal, res ecto de la demanda y de las

siguientes:

PRESTACIONES

, qui !2 también, me conduzco
.'f -r!..~f.t .

Y/~
n ; l.'~ '1t~1Y'~~F~ V ~~.~1:;'~~~_
,',~~con 1<;::t~~f:R,ersoriolidadqu(;r;;;::.)engodebidamente
:~ \J.H ,'/' \t. "'\~~), ,pt _ . _~~~~'L:.

~é't(6.hoCi2l'aen aut'd's~del/expe'di~r¡fé al rub ó"'''lCitod'p,ante Usted de la
~P'..~~::'":rt y ~,~~; ( \~~~\ '~<~;':b., ,( \~:i;.,
ffl"Or1"~romás atentq y":resp'8tupsg,co'mpare,zcpara ~~PQner:
:,,~Ci~' i ",!-I' ~f:;~': ".,.,,".'",' ,.., '"',':'''''

/~:;¡, ~ f,..!o

"~'I<~\.}~i~'';/
Por medio del presente escrito, y en cump~miento al auto dictado por su

Señoríade fecha veintiocho de julio de la ~ esente anualidad, y notificado

el día treinta y uno del mismo mes y año,! en ejercicio de la acción que
i

me compete en LA VIA ORDINARIA CIVIL! OBRE ACCION DE USUCAPION,
I

vengo a demandar a la SucesiónTesttnentaria a bienes de_

quien.puede ser emplazada a través de s albacea. el señor

JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TENANCINGO, ESTADO DE

R E S E N T E:
I{J le'

/..,

~o CJVtL/DQI
:'1"ANCIADe
~O
!CF'.E'~

~",..

o

0).- La declaración judicial de que el suscrito,soy legítimo propietario por

haberse consumado en mi favor la USUCAPION de una fracción del Predio
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. .~"r;".' ..~_ ••• ~I,.'

& \.¡~.;, ..c:::r"\

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PR'M
DEL DISTRrro JUDICIAL DE TENA N .

OACIALtA DE PART
NUMERO DE PROMOCION 1
eSCRiTO RECIBIDO EL OlA. <;::S_DE'
ALA~ l$ "-::L~ HORAS EN

ANEXOS
-- cof" ' s\.~\<...

2. foJ"-"=> .. .-l~~;Q
i_~

I ..--.e .

,~!
A INSTANCiA

NGO, MeXtCo •... '....~
./ ,.... ,' ..
i; :
,.1

1,
\
\. ..." .•..
\ ":'\".:l:=::.... ~.
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y

...,:¿ cuenta con las medidas y colindancias siguientes:

AL NORTE:22.45 metros con propiedad d~

IJb . AL S1\R: en dos líneas. la primera de 5.15 melras con.r'(\~.la setunda de 17.55 metros con propiedad d
" ,. AL ORIENTE:13.65 metros con

. ~~ ~~ AL PONIENTE:En dos líneas. la primero de 7.45 melros

. '1" -,y la segunda de 6.20 con
~Y-",,'

~O~Mtrr.r.'!l f' . . d d 2762 ')r.~Jeff\q)"ftlr la super ICle aproxima a e . 1 m

:~1N~ilta.Y seispunto veintiún metros cuadrados) .

, el cual

adrados (doscientos

. Cabe destacar que para accesar a la parte sup ior de la fracción que

. '¡:. ~ o, específicamente la que colindo al lado p iente de la propiedad,
'"ftz, mente ocupo una servidumbre de paso -' 6.20 (seis punto veinte)

1e~& s de largo por un metro de ancho, por la

q,o:' po mi hermano consistente en dos

le<cw~$~,~~
MelA (,
GO
e:Tt'hó inmueble se encuentra inscrito ant 'el Registro Público de la

propiedad del Distrito Judicial de Tenancin folio real

electrónico numero., a nombre del Se!''') según lo

acredito con el certificado de inscripción ex edido a mi favor por el Titular

de la Oficina Registral de Tenancingo, Estor] de MéxicO dependiente del

Instituto de la Función Registral del Estad( de México, documental que

anexo a la presente señala,da con el númer uno.

b).- La cancelación de la inscripción hech a favor del señor

tIII, respecto al predio descrito en la Pfstación que antecede y que

deberá realizarse como consecuencia Jirecta de la acreditación y

procedencia de la prestación antecedentEX.

c).- una vez hecho lo ant~rior, se ordene la inscripción de la fracción del

inmueble que nos ocupa a favor del suscrilo.

d.- En caso de oposición el pago de los g0510sy costas que me origina esta

instancio, hasta su total solución.

Fundo mi demanda en los siguientes hechos y considerociones de

derecho:

HECHOS



iguel Angel Antonio

según lo

men.de fecha

del Notario Publico

1.- Espreciso señalar a su Señoría que el suscrito me encuentro poseyendo

desde hace más de veinte años, es decir desde el mes de diciembre de

1990, el predio que nos ocupa en forma ininterrumpida, púb',

del inmueble que nos ocupa sería para mí, a n do a que desde que se

~~: o la casa ubicada en el multicitado inm e le, el suscrito he vivido ahi

',I,ro... ~ ocupado en fo~ma ininterrumPi~a, ú ~ica, pacifica, y continua,

~u Ion de la que mIS hermanos estan o Sientes, como lo abre de

~ditar en su momento procesal oportunc ,

RO r:;EJ. ptedio que nos ocupa se encuer' Ira debidamente inscrito en el
M.I{;:,i:,:':-"
Re.g-istroPúblico de la Propieda? como l. credito con el certificado ele
~"~:::::'T/.:',:",' .
inscripción que adjunto a la presente ca e numeral uno, bajo el folio real

electrónico numero _ a nombre del

3.- Como lo vengo sosteniendo, desde a =e más de veinte años, es decir

desde el mes de diciembre de 1990, he te lid o en posesión material y física

de la fracción del inmueble ya descrit , por lo que hasta la fecha lo he

continu~y en mi carácter de propietario, pues he vivido, I

, i) oseí~~urante todo este tiempo, manifestando que i

~;~ uirí ~r conducto de mi sellor padre

~ul" n también se conocía con el nombre de

i5J; 'edito con la escritura publica numero _ del~~.
- diecisiete, de abril de dos mil quince, pasada ante I
,ROCNl.DI .
~!H~~~ro 51 del Estado de México, Licenciad
¡'mo
~~'rrez Ysita, consistente en la identidad de p rs na de mi señor padre;

quien aproximadamente a principios del año 1 83 me dijo que la fracción
,.~.

tenido en posesión en forma ininterru da, pública, pacifica, continua y

y en un ancón de dos

4.- Es importante referir o' su Selloría que el 'Jutor de la sucesión hoy

demandada, el día tres de julio de mil nc vecientos treinta y tres, adquirió

un inmueble ubicado en la esquina de las calles de

, en esta Ciudad de misma que

colindaba en 22.10 metros con

en' mi carácter de propietario, realiz neJo actos de dominio sobre el

inmueble, siempre ostentándome blicamente con el ánimo de

propietario, sin q'ue persona alguna m hoya turbado de la posesión que

'ostento, realizando en todo momenlo pagos y contribuciones como

propietario, como lo abre de acreditar n su momento procesal oportuno.

,',

metros, cincuenta centímetros con cosa de la sucesión de

al sur en veinticuatro metros y sesenta centímetros con

,0, _; al oriente en una línea quebroda, que tenia por una parte



inmueble antes descrito,

¡~ del volumen"

del Lic. Melchor Dávila

l dieciocho metros y cuarenta y siete centímetros y la otra de veinticinco

metros y tres centímetros con la sucesión de y al poniente

cuarenta y tres metros y sesenta y tres centímetros con

nta que quedo protocolizada en el volumenllibro primero de

1933 ante el RegistroU iftí1 /ripd: . S a fojq. de fecha once de julio de!~~~fo d: este Distrito Judicial.

Jln ,,& ~a( o, mediante escriturapública número'

~~~~ echa 18 de agosto de 1981, pasada ante le F!.!~~' ,
¡it:~.e~, Notario Público de este Distrito

~ ., . , vendió a favor del señor

étC?6tT~'acción de 738.20 metros cuadrados

correspondiente al lote dos de la subdivisión resultante correspondiente;

subsistiendo un lote uno a favor del hoy dem ndado él cual consta de las

medidas y colindancias actuales siguientes:

!IJ
/<:,

t?t'ít.-::-J' l NORTE: 22.45 mIs. con propiedad de
~.¡¡~~ f- .;¡¡J¡ . l SUR: 22.70 mts. Con propiedad de

1J ve/Al ORIENTE: 13.65 mts.
{}I' \ '
~ Al PONIENTE: 13.65 mts.

:0 CIViL O';. . .. ' ~'.

NClAoic.'on uno superficie aproximado de 308.14 m2 melros cuadrados (trescientos ocho
GO' .
'-- .•,n'•.~¡:)lJllto catorce metros cuadrados).

Sin embargo, y como he referido, el sU,scrito únicamente poseo una

fracción del lote uno ya descrito, por IJ que hace al restante de dicha
I .

propiedad, se encuentra en posesión .e mi hermano

cabe destacar que el uscrito para accesar a la parte

superior de la fracción que poseo, esp,' íficampnte la que colinda al lado

poniente de la propied9d, forzosamen e ocupo una servidumbre de paso

de 6.20 (seis punto veinte) metros de I)rgo por un metro de ancho, por la

azotea de la fracción que como he referido ocupa mi hermano __

, con dos lo ales que se encuentran en la parte

inferior.

.. ~

5.- Sigo sosteniendo que he poseído d,¡cho predio durante un lapso mayor

al que requiere la ley para que opere\la USUCAPION en mi favor, motivo

por el cual ocurro ante este Órgano Ju~ísdiccional para obtener sentencia

que declare que me he convertido en el propietario del inmueble que nos

ocupa, situaciones todas las anteriores que les constan a los testigos que

en su momento procesal oportuno habré de presentar ante su Señoría, y

los cual,es habrán de corroborar rni dicho, es decir, que el suscrito he
'. . .

poseído el pre.dio que nos ocupo durante más de veinte años o la fecha,



¡-
Consecuentemente solicito se ordene la cancelación de los datos

regístrales a nombre de speeto del inmueble en

Por lo antes expuesto

A USTED,C. JUEZ,Atentamente pido:

cuestión y' en su lugar se haga la inscripción correspondiente a nombre del
, ~

estacar que la autora de la sucesión litiscon

, en ese tenor

virtud de que esta

DERECHO

v e destacar que el derecho adquirido ¡; r el suscrito fue anterior a la
1"~rét a en vigor del Código Civil vigente el Estado de México, esI~i~que es aplicable en cuanto 01 f del presente asunto lo

~9Jésto por el Código Civil abrogado, razón a que el transitorio SEXTO

~sus fracciones primera y tercera refier
ERO el\:,': 01€S ., : I I ' I ., l' I " (" j' I j I 'c!TANC'".'. qL ' . e reglran por o oglsooon on Gl'loro prmen 8 .()( IQO os ccree lOS noo OS y
;INGO losheci')osrealizados al amparo de aquella. ounqu' e presente Código losrogule do

~C.f? ~ .' , ';iro modo o no los reconozca; ,..

111Las occioncs y los dcrecllos odq\Jiridm no ejerciloclm onlm (je lo vigcncio dcl

prcsenle CÓ(jigo s\Jbsisliránen 105 1(;1[1'111'105 (\Je le reconocioro lo legisloción

prececJenle..,",

Por lo antes expuesto es que consid ~o aplicable en cuanto al fondo de

t. este asunto los artículos 910, 91 1, 91 ,916, 917, 919, 933 Y demás relativos

del Código Civil abrogado para el E t do de' México.

Considero aplicables en cuanto al fa :do de este asunto los artículos 1.28,

1.42, 1.93, 1.94, 1.181, 2.1,2.100, 2.107, .. 11 1, 2.115, 2.116, Y demás relativos

del Código de procedimientos Civiles 'gente para el Estado de México.

\
\
\

PRIMERO.- Tenerme por presentado ,con '(3ste escrito, y documentos que

menciono, demandando, en la vía Ordinaria Civil a la Sucesión

, "

Testamentaria a

albacea el señor

por conducto de su



o
gosto del 2015

SEGUNDO.- Admitir la ampliación de demanda por ser procedente

conforme a derecho, mandando hacer el emplazamiento 01 albacea de

lo sucesión litisconsorte en el domicilio señolado poro tal ef ~ to, poro que

u",siBS su~.. seo lo conteste en el término de ley. apercibi

~.l~':'f le d;,¡; icilio procesal en esto ciudad. .c;ar r" \iI~'.ER~.~ En su oportunidad procesal dictor s ntencia definitiva .

.!JJ~c1or.~ndo fundado y procedente mi acción, co

;:J[.tJtt~t?~ada 01 cumplimiento o los prestaciones e se reclaman en lo
~"'''''l~IT~~{,ff~~~te.

\ \.
I

)



I

1. j
I

,1,
",

, !
• 1:

, J

I~

i
!: .

su carácter de

\ . ttJ
, manm.~~a: Que emitesu voto a favor ~

\

a'favo¡"

JUNTA DE HEREDEROS Y DESIGf~ACiÓtJ DE J.\LBACEA.

de é mismo para el cargo de albacea ..

En seguida interrogados que f oran .cO¡llpare~iente~ para saber en
.'.

favor de quien otorgan su voto para.,u' ~~eadesignado ¡;.l!bacea de la

presente sucesi6n.

tienen a la vista y se .Ies devuelven -. I}s interesados por' series de utilída~'~,' \1
personal. ~" 1)(1' D•.•...

" \ (~

Por lo que el Juez declara abierta la :r aucHenda a 1111 de que se
uesahogue la rnisrna, en términos deos a "j ulos 6.20.6 V 6.207' de! Código Civil

vigente.

su voto para el cargo-



EM Mi

Por lo

este ac1

desemp'

lu nnter

cargo ql

6.230 d

UC(:Joptal1c
de collel

voto para el cargo ele .albacea a ,frwor de

NJJlJ\OO •iiI
, CO' "\ todt~r"~R}.'

, TImo(
rnanlfi~sta: Que ernile su ~Nn! '.

,'1
", "1... . ',' . {. t .. :." ..

, '" "i:';',~':-" GIIllII,19
1,~,"Ii\(,Z

En seHuida el Júcz acuerda: Visto lo mí 1 ireslado por los coherederos y '4} ',",, J Ü/~\ lectura

~
•.., '~' /.". •.•. 1;;, : '>Yp '1; \ \

lomando en considemciónque la desi9naciúIl de~~',~'r/,:" :~~i:N;¡'f~ '¡
a,lbacea es mayorla l~I'1 este ,..~\' !A~;',,~.~, '/ ,1

• <l, "10 " o '[1&" oC; r

Juzgado con apoyo en lu establecido t)or ) J)receplo 6.20i" del Códiqo cjvil:",~~¿:::J.~-:':~::I: ~.>.,! ,
f '0"',", ',"".¡t, ".~l,'? ~I{~'''' o" •. ', •••r,' , \" ••.••

vigente, lo tiene designado como albace;¡ de la presente sucesión yt~i:~~~o:;':~{'~f .o ':, r' ~"~:;""é"O'~,.•}" ,',,;RO'CI'IJ~¡. i~~,g!r
encontrarsn ¡:wesente en ,este Juz¡:Jado, se L llace salmr su nombramiento ~llf~~~:J]'~HClII.lj;).' f

I •• itl.~m);,¡q~ U(k)

los eredos de aceptación v r::>rotesla de '1(I "alT10 \1 bien enterado mallifest. ~t!R~.:.:::¡U;,AI.f.V\
I - • 1:1 ,r DOE~ 1

---.,- !
Que acepta el cal no ele albacea en la. pn::; ,~\lte sucesión que se le CIJlJiGlíQ)6l"RIIlf.[; ¡

. . . ,PfofflIIIe,RJi !'"S') , \1

tI'aves de cada uno de los votos é1TlItlCji}, por los colleretleros, qUien Pttf,:~.~,;o¡c:; ,
, " . , , St::Gm"'n .••,- r.

generales rnanlfesto Hill'narse: Corno ha qUE:! \, do escnto, ser ongmarlo y VeCinO ,:J ~

de Tenancinuo, Estado de MéKicú, con c!omi'. i i) en
"

j~B(

1\8

ulJJ

;t
, I
i
i

,\

En s~:fjuida ¡;:dJue¡ P\Ci.H£HDJ.\: Vislo lo rnani'festaclo por el altmcea quien ha,

I lh~ Cil l' lienta y cinco afios dE) edad, de

estaúo civil soltero, con instrucción seCL 1 'aria terminada, ele ocupación

~/\COmercianle, fil.mandO al -íinal parél constanci •. ' espués d(~rnallifestar, prometer

~tiel y le(lalrnente su desempello. .
-------....Ji '

se{~uido en uso de IH p!'lllabn1J. {d por voz de su abogado

~ patrono, manifestó: Que toeJa vez que corno ti Jacea también fui reconocido
.'-..., ,

como coheredero en la presente sucesión y mi po, ción basla para 9aralltizar ,el

I -'l,AVIT1unejO de qic!lo cargo, es en virtud d{;; ello que s'oH ~o ele su Señoría que no se

~e ,obligue a prestar garantfa especial !11ientra\\col1serve mis derechos

'hereditarios, ello con fundamento en lo dispuesto Oi,' el articulo 6.230 del

~D Código' citado, solicitandu de su señoría se (ne diScien~\?el cargo de albacea

que me fue l)tQr~Jado y el cuallle protestado con todo el ',11Ulode derechos y
" oblifjaciones il'lhenml!:Js a los d(~su clase.



, ABOGAQ~ONO

aceptado debidamente el cargo conferido y como lo solicita ya que en su calidad .~

de coheredera y. su porción que le pudiere corresponder corno tal, garantizan el

carg" ~que se le ha conferido, con fundamento en lo dispuesto por el numeral

(,

~~LLE.

e.su ..

?rnlte

:.':/.<I.:~t~r:
:,;"tl;.(.-,"

.por

1~,¡ ,
,.i'" "
'~,,~-;. 6.230 del Código Civil vigente, se le dispensa de prestar' garantía para el

, : t; esem' eí10 del rnismo 3iem¡)re y cuando conserve sus derechos 1"redib:ú-¡'os, , '
Ie: ante iOI" para todos los efecto~ legales a que haya lugar; por otra parte en

:t,+' est~•..acto se le discierne también el car~o de albacea que se le h<.1. conferido,

, CNIQ.odos los derechos y ob!i~laciones que requieren los de.Sl'
NC\A~ . '

:::~.. .:1,t~'~~r lo que no habiendo nada más que agregar a 1; :reSénte, .e da por

/,) ., al 'tinal los qlW e 'la intervinieron previa
"(.o:f' "

~jS' y' '~,f ,.,1' :'
".¡ 'J

: eI.'t;; ~~i
1 el ~': ~ll

1 . "~,eeste\~z\ F:

ción

l. de

,., ... ,'

'ater "

ado
ddo,.

'¡rel

~els,' .

dno .

:1105
,del

)sy. "
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DE SEIS DE

AGOSTO DEL Ar~O DOS fvHL QUINCE, con fundarnen'lo en lo
" i \' i-,' 1".. ....'.. . j P j" ,.........,':"l¡""'¡~' !ir. r el r '- r'~ { ,c,r!¡'¡Cl¡f' ca _ ¡Qi[",:=>\.,.,P"l ...•¡Ptltnc: i [\ff,I.é:';1:::

af i..\..-\..ii w . t U \..lt:.~i "-' .•....'1.- ~ -.J ""'='- ...."-..- .e .•l t 1. ~i ••. u _1 ;...,:r¡ v . \...__:

Secre.t3ria da cuenta al Juez di 1 conocirniento con la

de copIas

el

dos mil quince, tenienc!o por an pliada la den12nda en la forma y

ténninos que expone., por le

j

dornic¡¡¡o

precisado en el de cuenta, ;mplaz2.ndolct para que dentro de! plazo

de NUEVE DíAS, de

opon~;ran las excepcones.

apercibirniento que de no hacer o, se le tendrá por confesos de lo':;;
I

hechos constitutivos de 12,

negativo, según se3 el caso.

la e.n \..-'a rn¡srna dilioencia...•

empiazarnie.nto, para que s>E.ú1alca' dornic.¡¡io (ientro dca caSh:l • : t

C.~llC~c~d

para mr y recibir notificaciones, con e! apsrcibírnientü que (lB no

hacerlo ,
,

C.3racter



harán por lista y boletín judicial en términos de los numerales 'l. '168

cen Secretaria ele acuerdos Licenc.-da !\lacHa jirnénez Cast~.Hle.~!3;

Así lo acord6 y

r' •

Derecho Judicial JOSE LUIS SAN(. ~EZ NAVARRETE, que actúa

CIl'8 ¡ '~n.i-I'Z-::l 11""11-¡1'"}':1\i ri":i t'-e; ele;, in ~'r.l, ¡..:ir] ....•.f'¡t''\\II j 'L' 'L; l~ \-f 1 • ¡ClI J '!..\ "., ~ '\...r nJ 'C1 '-'" 'Ul11..o"1,,-,. í..J ..J 1

\

J1JlI.4V'..ot. ~
p\~~l'tA1In,.,.
&"lGUH~
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Estado de IVféxico; hago cOHsbr que ;~cude FJILocal. de f:!st~Juzgado de tnHn.e.ri.1 !ibfi~ y

euenh.i 'al Juez dE' los ~,utos. -------- --.--.-------.-1)1'."1':-, fe -..---.-----.--------- ..-------

ALBACEA DE LA SUCESIO.N TIi-:'STAlvJ:EHTAI-?'A

,.,

A BIENES DE
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"~"',. 1. ." '. Expediente número: 486/2015

it~\PilMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
~~NCIA DE CUANTíA: MAVOR DEL DISTRITO '
fLl!IbfélAL DE TENANCINGO, ESTADO DE MÉXICO.

','Jl~WC~ tiI! '
U, :DE
, albacea de la cesión testamentaria a bienesee~ ra personalidad que acredito con las copias certificadas de la
dilige"c!~l'q,~r!a" os e junio del año en curso,"que aco paño a esta promoción y de las
que,h~ré' ~.e,r.itó:m~s adelante, señalando como domicilio procesal el despacho ubicado en

..,Ia AV~'l!,;~,~ff,'~~~~ifllg)?.Oriente 6~1, de .esta Ciudad~ co sti~üy_ga~os
patrono~~:9.~~~;!~sfacultades mas amplias, a los senor : LIC. _ qUien
ej~rce .~'~':lé.{~~~sióri¡bonI~ cédula número:._ ex edid~ por la Di~ecciónGeneral de
profes.lohé~'iú;,del,Ji¿'GobIerno Federal,' mIsma que encuentraiire Istrada ante el H.
Tribi:Jifllf.:$u eri6"fde, Justicia del Estado de México, c n el número y al L~

quien ejerce su profesión con la ' dula profesional número: _
"",Jt " ,éjlP.Q(~al,'fracción General de Profesiones, d H. Gobierno Federal, misma que se
'é~cU~ii~~~~ada ahte el H. Tribunal Superior de usticia del Estado de México, con el
n~merp.•• , ante Usted y con el respeto que a s alto encargo se debe, comparezco y
e~o¿IWo:., ".', '

~ .t,..•..../l ",
~ Como consecuencia de la diligencia que real' o el notificador de este juzgado el día

orw~::~éfg6sto del año dos mil quince, yen la que n cumplimiento al acuerdo que esta H.
Au~¡~:~~t'~mitió el día diecinueve de junio de la orriente anualidad; por mi conducto se
lIa~~i.~,:~~ido a la suc;sión que represento, en I virtud, en tiempo y con apoyo en ,10
est~t5Ie:cidopor los artlculos 1.84, 1.86, 1.89, 1. 5, 2.111, 2.114, 2.115, 2.116 Y demas
relativos del Código de Procedimientos Civiles vig te en el Estado, vengo a apersonarme
en autos como tal con la atenta su Iica de esta H. Autoridad en los términos
del instrumento ue acom año a esta ro oción me reconozca oficialmente el
,carácter de albacea de la referida sucesión. I

En tal virtud, en cumplimiento al referido a erdo del día diecinueve de junio del año
,",:,quecorre, que puede consultarse en la hoja 7 del cuaderno principal, para deducir los
'. 'derechos de la misma manifiesto a usted, que,

Desde cualquier punto de vista, resulta i rocedente y es dolosa la pretensión del
actor, en tanto a que, si bien es cierto que se na:uentraen posesión del inmueble del que
pretende la declaración de propiedad mediant I usucapión, no es menos cierto que su
posesión no reúne los requisitos que establecen I s artículos 5.28,5.29, 5.65, 5.127, 5.128
Y 5.129 del Código Civil vigente en el Estado, ara usuca ir uesto ue lo detenta en
concepto de hijo, ahora heredero, del legitimo p opietario ue
como consta en autos es representado por su Ibacea la señora

Sostengo que la' preten ., el actor es dolosa or ue, como quedara acreditado
durante la secuela procesal, pretende sorprender la
buena fe de esta H. Autoridad y de los here eros, argumen an o comd{~ausa generadora
de su posesión, **el que nuestro padre, hoy de grata memoria, en el año de mil novecientos
ochenta y tres, en forma verbal le dijo que el inmueble en comento seria par~ él** (hecho
uno del escrito inicial), esto es, una promesa de donación verbal, y olvida que a~\formular el
inventario, en la sucesión de mi madre, de la cual fue removido como albacea, s,ostieneen '
las promociones números 4,5.36y7.015 que se contienen en el expediente núme'f0-1..7.jL1.1,

'... ,que mi padre el día quince de octubre del año de mil novecientos ochenta (tres años antes"t' ...
~', 'se lo dono a mi madre; ,

1
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s que reclama el actor en esta parte
ninguno de sus apartados especifica
esión que alega; posesión que luego,

e en el hecho primero de su demanda,
roximadamerite a rinci ios del año del

Aseveraciones ue ermiten form r como rimera conclusión ara la
im rocedencia de la demanda ue se hace val ,r el hecho de ue la donación que alega el
actor res ecto del inmueble ob'eto de la litis nu ca se consumo a su favor uesto ue tres
años antes lo había donado a su decir nuestro adre a favor de nuestra madre.

.. '•... ,....
"".'.

Sin perjuicio de lo anterior, del contexto del escrito inicial y ue es
corrió traslado, la improcedencia de la acción que ejercita el señor

•

en contra de la sucesión inte amentaria a bienes del senor
y ahora de la señora a quien represento, es evidente en tanto a

que, In ependientemente de la am IgOedadcon la que se redactó la demanda, la supuesta
posesión que alega el actor, en los términos establecidos por los artículos 910 y" 911 del
Código Civil abrogado pero aplicable de' conformidad con el artículo sexto transitorio del
Código Civil vigente en el Estado, no es apta para usucapir, merced a que carece de justo
titulo, para acreditar el concepto de propietario como condicionante de la usucapión.

1



q e s re en e me lan e este juicIo usucapir una racci' I ese inmueble en su
.lida forma parte del caudal hereditario dentro del expediente recitado, tan es así, que

~::rrli.~'mofue inventariado por el actor antes de ser removido d cargo de albacea, luego
I~rltbnces, la posesión que detenta, no es apta para usucapir esto que en los términos
:~~~~~<lR;s por los artículos 1137 y 1533 del Código Civil rogado pero aplicable de
r.~~ad con el artículo sexto transitorio del Código Civil vi nte en el Estado y 962 del
:~ó:arg.9~qe Procedimientos Civiles abrogado pero aplicable d conformidad con el artículo
~~uá'rto-'.~tfansitorjo del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, es
consecuencia del auto declarativo de herederos que se dicto I día once de octubre del año
dos mil once, dentro del expediente número 171/2011 de es H. Juzgado, audiencia en la
que se dio lectura al testamento, se aprobado el mismo se ., a los ereder s
~instituidos, entre ellos al ahora actor
consecuentemente, carece de justo titulo para usucapir, c
que ejercita, entendido éste, como el documento legal tr .
br~rhpbjetodel juicio. '
....(~l.:.\...

En efecto, como se desprende del escrito inicial, concretamente en el hecho primero
línea once, el actor sostiene gue aproximadamente a principios del año del mil novecientos
ochenta y tres, su padre, le dijo gue, la fracción gue ahora es objeto de la usucapión,

'. _***seria para el*** sin embargo, posteriormente mediante los escritos que ingreso el mismo
actor como albacea, los días diecisiete de abril y doce de junio del año dos mil doce, dentro
del expediente número 171/2011 de este H. Juzgado, que tiene relación inmediata y directa
con los--t:le.,s que se discuten, documentalmente en su er,"uicio desvirtuó su

J eración:'luego entonces, aunque si bien es cierto que usufruc a un local comercial
ubica 'en la planta baja del inmueble ubicado actualment en la

:,j~D~~~~~eracionesque sustento aplicando conducente ente, conforme a las deposiciones
legales anteriormente citadas las siguientes jurisprudenc s:

JUSTO TITULO UE DEBE ENTENDERSE POR. LEGIS CION DEL ESTADO DE HIDALGO.
Si bien la legislación civil del Estado de Hidalgo, no estable n forma expresa el requisito del justo
título para ejercitar la acción prescriptiva, lo cierto es que un orrecta interpretación de los artículos
881 y 1226 del Código Civil vigente en esa entidad federativ permite concluir que el usucapista sí
requiere de acreditar que cuenta con un título justo, que permite poseer con' los requisitos
prevenidos en el ordenamiento legal en consulta. En efect , el artículo 1226 del Código Civil en
consulta, dispone que la posesión debe ser en concepto de pietario, 'pacífica, continua y pública,
siempre y cuando hayan transcurrido cinco años cuando la sesión sea de buena fe y diez años
cuando sea de mala fe. Por su parte el numeral 881 del mis ordenamiento legal, dispone que es
poseedor de buena fe el que entra en la posesión en virtud d un título suficiente para darle derecho
a poseer y que también lo es el que ignora los vicios de su tít o que le impiden poseer con derecho;
que es poseedor de mala fe el que entra en la posesión sin t ulo alguno y el que conoce los vicios
de su título que le impiden poseer con derecho. Finalmente, I dispositivo de mérito aclara que por
título, debe entenderse la causa generadora de la posesión. consecuencia, si la ley exige que la
posesión apta para prescribir, entre otros requisitos, debe ser n concepto de propietario, habrá de
concluirse que el usucapista requiere acreditar que cuenta c ~ justo título, que le permita poseer
con aquella característica; aunque desde luego, ese térr1Jino no debe entenderse como el
documento en el que se haga constar la causa legal traslativ* de dominio, por virtud de la cual se
obtuvo la posesión, sino que el justo título requerido para el ejerciCio de la acción prescriptiva, debe
significar que la causa generadora de su posesión es todo acto jurídico verbal o escrito que produce
consecuencias de derecho, y que legitime al poseedor para comportarse ostensible y objetivamente
como propietario, mediante la realización de actos que revelen su dominio o mandato sobre el
inmueble para hacerlo suyo, sin importar que ese acto no se haya hecho constar en documento
alguno. Visible en la página: 330. registrada con el número: 204.888. correspondiente a la Novena
Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 1. Junio de 1995.

PRESCRIPCiÓN ADQUISITIVA PARA QUE SE ENTIENDA SATISFECHO EL REQUISITO DE
LA EXISTENCIA DE LA "POSESiÓN EN CONCEPTO DE PROPIETARIO" EXIGIDO POR EL
CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y POR LAS DIVERSAS LEGISLACIONES DE LOS
ESTADOS DE LA REPÚBLICA QUE CONTIENEN DISPOSICIONES IGUALES, ES NECESARIO
DEMOSTRAR LA EXISTENCIA DE UN TiTULO DEL QUE SE DERIVE LA POSESIÓN.- De
acuerdo con lo establecido por los artículos 826, 1151, fracción 1, y 1152 del Código Civil para el
Distrito Federal, y por las legislaciones de los Estados de la República que contienen disposiciones
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iguales, para usucapir un bien raíz, es necesario que la posesión del mismo se tenga en concepto
de dueño o de propietario. Este requisito exige no sólo la exteriorización del dominio sobre el
inmueble mediante la ejecución de actos que revelen su comportamiento como dueño mandando
sobre él y disfrutando del mismo con exclusión de los demás, sino que también exige se acredite el
origen de la posesión pues al ser el concepto de propietario a de dueño un elemento constitutivo de
la acción, el actor debe probar, con fundamento en el artículo 281 del Código de Procedimientos
Civiles para el Distrito Federal, que inició la posesión con motivo de un título apto para trasladarle el
dominio, que puede constituir un hecho lícito o no, pero en todo caso debe ser bastante para que
fbiR'ilaQ~te se crea que posee en concepto de dueño o de propietario y que u posesión no es

'tu precaria" derivada. Por tanto, no basta para usucapir, la sola posesión el inmueble y el
_ ' DI mportam nto de dueño del mismo en un momento determinado, pues ello no excluye la
'~.' '~P9 ibilidad ¡que inicialmente esa posesión hubiere sido derivada. Visible en la á ina: 271
,~~~~re trada on el número: 913264 corres ondiente a la Octava E ca Tomo IV Civil
¡~~~?Juri rudencia SCJN. ,t.lé~.. (.') Iil19" RESCRIPCIÓN AD UISITIVA NO BASTA CON REVELAR LA CAU ~ GENERADORA DE LA
~:'""'~ OSESIÓN SINO UE DEBE ACREDITARSE LEGISLACiÓN DEL STADO DE MÉXICO, El
~ artículo, 911 del Código Civil del Estado de México, establece que posesión necesaria para
~SlO~ debe ser en concepto de propietario, pacífica, continua y pú Iica. De ahí que uno de los
'''-T~itos para que opere la prescripción adquisitiva, es el relativo a q e el bien a usucapir se posea
~Gteon el carácter de propietario y tal calidad sólo puede ser cali cada si se invoca la causa
1afRE9iaf.léf.adora de la posesión, dado que si ésta no se expone, el ju gador está imposibilitado para

determinar si se cumple con tal elemento. Así, el precepto en co ento, en cuanto a la condición
reseñada se complementa con lo dispuesto en el artículo 801 del rdenamiento citado, en cuanto a
que sólo la posesión que se adquiere y disfruta en concepto de ueño de la cosa poseída puede
producir la usucapión. De tal manera que, cuando se promueve juiciO de usucapión, es menester
que el ac,or revele dicha causa y puede ser: el hecho o acto jurí ICO que hace adquirir un derecho y
que entrOnca con la causa; el documento en que consta ese to o hecho adquisitivo; el derecho

~':>.mismo que asiste a una persona y que la legitima activa o pasi amente, tanto para que la autoridad
!<',<~té en aptitud de fijar la calidad de la posesión, originaria derivada, como para que se pueda

~h 'cdmputar el término de ella, ya sea de buena o mala fe. Por cual, si alguna de las partes invoca
¡,~ 60rho origen' 'ge'nerador de su posesión, un contrato verbal e compraventa, ello no significa que
~ ha9a cumplido,' cqn el requisito citado, pues la adquisición, esde el punto de vista jurídico, es la
¡:jiÚForporación de. una cosa o derecho a la esfera patrimoni de una persona, en tanto que aquella
l~.:~;:¡'eclaración:solamente constituye una expresión genérica ue se utiliza para poner de manifiesto
;:,•.r que un bien o' un derecho ha ingresado al patrimoniO de u persona, pero no indica, por sí misma,
;'''',~,I;m~diCio fOl'maen que se ingresó, como tampoco señal las cualidades específicas o los efectos:.;;t~~~l?E.obtención, ,ni precisa si esa incorporación es plen o limitada, si es originaria o derivada.
'(i,gonsecuentemente, en términos de los numerales aludid así como de su interpretación armónica
~:;'.Yí'.sJ.stémáticacon los demás que se refieren al título ter ro (De la posesión), título cuarto (De la
'''propiedad en general y de los medios para adquirirla) y pítulo quinto (De la usucapión), no basta

con revelar la causa generadora de la posesión. sino q e debe acreditarseó Lo cual se corrobora
con la jurisprudencia de rubro: "PRESCRIPCiÓN A UISITIVA. PARA QUE SE ENTIENDA
SATISFECHO EL REQUISITO DE LA EXISTENCIA E LA 'POSESiÓN EN CONCEPTO DE
PROPIETARIO' EXIGIDO POR EL CÓDIGO CIVIL PiEL DIST~iTO FEDERAL y POR LAS
DIVERSAS LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS . E LA REPUBLlCA QUE CONTIENEN
DISPOSICIONES IGUALES, ES NECESARIO DEMOS' R LA EXISTENCIA DE UN T[TULO DEL
QUE SE DERIVE LA POSESiÓN.", en la que la enton es Tercera Sala de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación llegó a la misma conclusión. al a ~alizar los artículos 826, 1151, fracción I y
1152 del Código Civil para el Distrito Federal en Materia! omún y para toda la República en Materia
Federal, que contienen iguales disposiciones que los aní ulos 801, 911, fracción I y 912 del Código
Civil del Estado de México. Visible en la página: 1581, registrada con el número: 188,142.
correspondiente a la Novena Época, del Semanario Judicial. de la Federación y su Gaceta XIV.
Diciembre de 2001. ' ~

USUCAPION. CAUSA GENERADORA DE LA POSESION, DEBE SEÑALARSE
PROPORCIONANDO TODOS AQUELLOS DATOS QUE REVELAN SU EXISTENCIA
(LEGISLACION DEL ESTADO DE PUEBLA), De conformidad con el artículo 1402 del Código Civil
del Estado de Puebla, para que prospere la acción de usucapión es necesario que el actor pruebe la
existencia del título que genere su posesión, esto es, la causa generadora de la misma, lo que se
traduce en que el demandante está obligado a señalar el acto que originó la posesión,
proporcionando paralelamente todos aquellos datos que revelen su existencia tales como la fecha y
lugar exactos en que ocurrió, los sujetos que intervinieron y precisar la materia del acto, pero
además debe demostrar todo esto, a fin de que el juzgador pueda determinar la calidad y naturaleza
de la posesión, así como precisar el momento en que debe empezar a contar el plazo de la
prescripción adquisitiva, pues serfa insuficiente para que ésta procediera que, como causa
generadora de la posesión, sólo se expresara aisladamente el acto que se cree bastante para
transferir el dominio del bien sin señalar y demostrar aquellos presupuestos. en tanto tal
Circunstancia sólo daría lugar a presumir el aCto de mérito, lo que no es suficiente para que opere la
usucapión ya que éste debe ser acreditado plenamente. Visible en página: 374, registrada con el
número: 204,896, correspondiente a la Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta 1, Junio de 1995.

USUCAPiÓN, CASO EN QUE NO PROCEDE ESA ACCiÓN. Para que se declare probada la
acción de usucapión sobre un bien inmueble, es menester que la parte promovente acredite los
siguientes elementos: a) Que cuenta con justo título para poseer el bien a usucapir, demostrando la
existencia de la causa generadora de la posesión, lo que implica revelar el acto que la originó, la



A LOS HECHOS:

fecha y el luga,rexactos en que tuvo verificativo, los sujetos que intervinieron y la materia del mismo;
y, b) Las cualidades de su posesión, es decir, que ha ejercido la posesión a. nombre propio, de
manera pública, pacífica, continua y por diez años si es de buena fe o veinte si es de mala fe' de ahí
que si sólo se justifica el elemento relativo a la causa generadora de la posesión, no así el s~gundo

. de los elementos, ya sea porque la posesión no cumplió con alguna de las cualidades exigidas
legalmente, o bien, con ninguna, la acción intentada no puede prosperar, Correspondiente a la
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: XVII, Mayo de 2003,
página: 1287

U ION. CAUSA GENERADORA DE LA POSES10 . DEBE SEÑALARSE
¡¡¡DI PROP '.IONANDO TODOS AQUELLOS DATOS QUE RE ELAN SU EXISTENCIA.

1
1..\EGISLiA:: ION DEL ESTADO DE PUEBLA. De conformidad con el rtículo 1402 del Código Civil

. .." Estado:de Puebla, para que prospere la acción de usucapión es cesario que el actor pruebe la
. . exi tencia del título que genere su posesión, esto es, la causa ge. radora de la misma, lo que se

; . tra uce. en que el demandante está obligado a señalar el cto que originó la' posesión,
. g?J porclonando paralelamente todos aquellos datos que revelen s existencia tales como la fecha y

• 'Jo.l t:! gar exactos en que ocurrió, los sujetos que intervinieron y cisar la materia del acto, pero
~. además debe demostrar todo esto, a fin de que el juzgador pued eterminar la calidad y naturaleza
JERO ~LéD,Ii°sesi6n, así como precisar el momento en que deb mpezar a contar el plazo de la
n'ANcij\Wripción adquisitiva, pues sería insuficiente para que ta procediera que, como causa
~eneradora de la posesión, sólo se expresara aisladamente I acto que se cree bastante para
~erir el dominio del bien sin señalar y demostrar ellos presupuestos, en tanto tal

circunstancia sólo daría lugar a presumir el acto de mérito, lo e no es suficiente para que opere la
usucapión ya que éste debe ser acreditado plenamente. C respondiente a la Novena Época del
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: 1, J io de 1995, Página: 374

::;~~s:~;.~..:>'.. .
~:,;:'~~>:Al;In!=tueen lo general son parcialmente cie s, derivado del auto declarativo de

het~~ros ~eferido, que se contiene dentro del ex diente número 171/2011 de este H.
Ju~9:~190'~I que por tener relación inmediata y di cta con los hechos que se discuten
ofr!~~o..(~omo prueba y de la confesión expresa ue se contiene' en las promociones
in~~~:?Cfásal expediente precitado los días ~iecisi ¡e de abril y doce de ju.nio del año dos
mll'.º9~e.~,qu"~()ueron registradas con los numero 4536 y 7015, respectivamente, en lo
pari.íB~~~;;:'$.Rtfínsuficientespara los fines que persi ue el actor, hechos a los que me refiero
en (91~QP.Jvidualcomo sigue: .

1.- Derivado de los argumentos que víe al referirme al proemio y que solicito
respetuosamente de esta H. Autoridad se tengan por reproducidos literalmente. son falsos
los conceptos que configuran el hecho marcad con el número uno 1 de la demanda
que como tal contesto.

2.- Documentalmente y por así haberlo creditado el actor con el certificado de
ción registral ex edido el día diez de abril del año dos mil quince por el Licenciado

I que fue agregado co el escrito inicial y el que hago mío para
. odos os e , resu a cierta la aseveración ue configura el hecho marcado con el
.' tiumero dos (2). sin embargo por lo anteriormen e sostenido en nada favorece los interés

del demandante.

~ Atento al contenido de los argumentos ue se contienen en el hecho marcado
con el número tres (3) y derivado de los concept s que vierto al referirme al proemio, los
que solicito se tengan por reproducidos Iiteralme te. resulta falso lo argumentado por el
actor en el hecho en comento.

4.- En igualdad de circunstancias y derivado del contenido del certificado registral
ingresado a los autos por el accionante resultan ciertos los argumentos que configuran el
hecho marcado con el número cuatro (4) de la demanda que contesto. en tanto a que los
mismo se refieren a la forma en que el autor de la sucesión intestamentaria a bienes del
señor adquirió un inmueble de mayor superficie del que al
haberse su Ividido, el acervo ereditario únicamente lo conforma el inmueble del que
pretende usucapir el actor, debiéndose destacar la confesión qUe el mismo hace en el
sentido de que una fracción de ese inmueble la poseo y lo hago con el derecho que me
consagran los artículos 1533 del Código Civil abrogado aplicable de conformidad con el
artículo sexto transitorio del Código Civil vigente en el Estado y 962 de Código de
Procedimientos Civiles abrogado aplicable de conformidad con el artículo cuarto transitorio

. ',;del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado y sus correlativos 6.225 del
.: ••.,1~
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no obstante lo anterior en na.dafavorece los peculiares

5.- El contenido del hecho marcado con el número cinco (5) de la demanda que
.- contesto no es más que una reiteración de lo argumentado por el actor en los hechos uno y
tres consecuentemente y reiterando lo ya argumentado anteriormente, se esta ante la
presencia de una pretensión subjetiva e intrascendente.

6'~~--Er1echo marcado con el número seis (6) de la d anda que vengo
ndo constituye propiamente una petición, que de cOnsum e en su momento
la cancelación' de la anotación preventiva que pretende el tor deberá ser a su

AL CAPITULO DE DERECHO:

al actor todo derecho para demandar a la suce 'n a bienes de la señora
que represento, en tanto a que, con ning o de los documentos que

acre ,1 a a posesión que detenta respecto del bi que constituye el caudal
~rt'a~ y del que dice que, tres años después de que su adre lo dono verbalmente a
nuestra madre, le prometió que una parte del mismo seria pa él, en consecuencia carecen
de aplicación los preceptos legales que el mismo invoca omo pretendido fundamento
'..jurfdico d~.s~ acción y por resultar procedentes las SigUien~ : .

,r;; EXCEPCIONES y DEFEN S:

¡{~::Tf:..lUi'l
En efecto como se desprende de las con ncias procesales, concretamente del

.contexto del hecho primero de la demanda, el ac sostiene que posee el inmueble que
describe en autos a consecuencia de un promes e donación que su padre le hiciera a
principios del a.ño de mil novecientos ochenta y tres; sin embargo, posteriormente,
desempeñando el cargo de albacea dentro de sucesión testamentaria a bienes de
nuestra señora madre_ desvirt' a esa promesa de donación, tan es así,
mediante la promoción~ de los a tos del expediente número 171/2011, el
día diez de abril del año dos mil doce y que se re istro con el número 4204, al formular el
inventario de los bienes que constituyen el caudal hereditario, lo contempla en su totalidad
como propiedad de la autora de la sucesión, exhi ¡endo al efecto el antecedente registral y
posteriormente, mediante sus promociones del d a diecisiete de abril y doce de junio del
año dos mil doce, que se registraron con los n' mero 4536 y 7015 respectivamente, lo
corrobora, al insistir en que la autora de la sucesi 'n lo recibió mediante donación verbal de
su padre tres años ante de que éste se lo prometiera.

Luego entonces, la posesión que detenta especto del inmueble objeto del reclamo
no reúne los requisitos y condiciones que est blece el artículo 911 del Código Civil
abrog~do pero' aplicable de conformidad con el rtículo sexto transitorio del Código Civil
vigente en el Estado, resultando aplicabies al efe to las jurisprudencias que transcribo al
referirme al proemio,. las que nueva cuenta solicit se tenga por reproducidas para los
efectos de esta excepción que se interpone.

2.- La excepción de improcedencia por falta de legitimación en los términos
establecidos por los artículos 910, 911, 925.V y 1533 del Código Civil abrogado pero
aplicable de conformidad con el artículo sexto transitorio del Código Civil vigente en
el Estado y derivado de que la posesión que disfruta resp'ecto del inmueble objeto de
la usucapión la obtuvo primero, por su condición de hijo del titular registral del
inmueble que pretende, después, como consecuencia del auto declarativo de

..: herederos que se dicto el día once de octubre del año dos mil once, sin que le
'beneficie el termino que la disfruto como albacea puesto gu~ mediante la sentencia

G



del día siete de mayo del año en curso, fue removido y actualmente consecuencia del
auto declarativo de herederos del día veinticuatro de febrero del año dos mil quince.

asiva de mi

is con todas5.- Inter on o también al defensa
cada una de sus consecuencias de hecho

e la conducta obsesiva del actor
derecho obli ando a la sucesión'

, .

Como se desprende de las constancias procesales, es un hecho cierto e irrefutable
'./ que el ahora actor, como la romovente fuimos hi"os legítimos y reconocidos del matrimonio

formado por los señores y _, ahora de grata
memoria, como también, resülta cle o e Irre u a le, por~ así el accionante
que el . ble del que pretende usucapir una fracción, pertene ó en propiedad al señor

Por lo.expuesto y fundado a:

Usted, C. Juez respetuosamente pido:

Primero.- Derivado de la diligencia que rea 'zo el notificador de este Juzgado el día
once de agosto del año en curso, tenerme por a ersonado en autos, en mi carácter de
albacea de la sucesión testamentaria a bienes de i madre la señora
en consecuencia,

Segundo.- En cumplimiento al acuerdo del dí diecinueve de junio del año en curso,
que me fuera notificado mediante la diligencia en comento, tener por deducidos los
derechos que corresponden a la sucesión que represe too

Tercero.- en cumplimiento al acuerdo que este juzgado dicto el día seis de agosto
del año en curso y que me fue notificado en la misma diligencia referida, tener or
contestada en tiempo la demanda que formula el señor

_ en contra de la sucesión que represento, en consecuencia;

. Cuarto.- Tener por interpuestas en contra de la misma las excepciones y defensas
'que puntualizo en el capitulo conducente

:¡



I despacho que he indicado,
cultades más amplias a los

LIC .

Quinto.~ Tener por anunciadas como pruebas de la parte que represento las
documentales públicas que hago consist.iren todo el contenido de los expedientes número
171/2011 y 1094 de este H. Juzgado, los que por tener relación inmediata y directa con los
hechos que se discuten disponer que en su momento se ten a a I.avista.

n:.RO CMl DI!
ffAHC •••••O£

Sexto.~ Reconocer como mi domicilio procesal
teniéndose como mis abogados patronos con las
, prOfes.ioLl.i~t,~ue autorizan mi promoción.

'.U4
/\"1 PR~TESTO LO NE

. Tenancingo, México, a 20 d
. o

,CJ
!1\'~

. '. l

.~;l
.{'

~[~(¡(;~~'\;"::.',_?\~:
;l~\~~CIÚ".~)f':
lNf];!) .....
"t";:"'~J'jl.~:.."'"."<.., •... ir,""", .~l.

\
\
\
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',.,. .•.

su carácter de

,,\, '/l"..,

,manlfle,.ta: Que emite su vótoa Javór .. : '... )

para saber en

para qu sea designado albacea de la

Federal

expedida pOI la Secretaria de

y copias certificadas de

expedidas por la Secretaria de ~

ral de Profesiones y Dirección de ~~

e Mé ico 'espectivarnente;, documentos que se

uelv 1 ' ! s interesados por serIes de utili~a~d

(1'
'- '

\ (~

a la )resenie aucHen.cia a l1n de que se
os a 'tículos 6.206 y 6.207 del Código Civil

.............,.. ."

apoderado legal de

su 'Voto para el cargo--

JUNTA DE HEREDEROS Y DESIGNACiÓN DE ALBACEA.
/

I,J'
i

En Tenancin99, México, siendo las nueve horas}el día da,S de junio ,de} ño

,dos mil quince, ante el Maestro en OeJ~chO JOSE LUIS S CHEZ'
!

NAVARRETE, Juez Primero Civil de PrimeraInstancia d~ Tenanci
que actúa con Primer Secretario de Acuerjios Licenciada ELlZ ETH TERÁN

que al final 1irma y da fe, l~Hnpar en

/." ':.':":'::: '~i;,
,.:.',{a

; "

,,1



A

AB

L1L'

EM~

Por le

tennir,

lo antE

este: a
con to

desem

cargo I

6.230

acepta,
de eoil,

"~ .•I""~:;;.,.

,. ¡:;.!
.•.. rt.
'~M .•

En seguida el Juez ACUERDA: Visto lo mani'fGstado por el albacea quien ha'~<;

En seguida el Juez acuerda: Visto

tornando 8n consideración- que la emisión le I

albaeeaes mayoría en favor de , '" ',;'i.";'.• ., " ,r;/ '
Juzgado c'on apoyo en lo establecido por ;}i.'~ecepto 6.207 del Código Civil' '~0:}~~' .\.~)i

J. . , :--..',i'()~:!!>" \\1
vigente, lo tiene designado como ~Ibace;lli~e la presente sucesión, y J~~,~~' f":"':~;~~)!RO'Crr'~~~íi~
encontrarse presente en este Juzgado, se 14ha e saber su nombramiento parn'~~:¡,"l,'AHCv.\jf). /;

" n" .r: ,~;t-400
los efectos de aceptación y protesta de stl ca' o y bien enterado manifest~~Iit.lffi..a. ~.l'.:~:EUITAltjA

Que acepta el carg; de albacea en la Pf,ent sucesión que se le confiere ';(,~~ ",¡ ,
través de cada uno de los votos emildD3 P' los coherederos, quien r# #~~:{jJ¡,!¡:

.\i '~;!J.<tf. ~'",

generales manifestó l!amarse: Como ha . u 'dad escri'to, ser originario y vec W Jt-?1 ' '~
d T ' E t d 'M" l' '" l:' ~,.... :e snancll1go, s a o as eXICO, con Om¡ChIO' 'l'IJ .•'t'f.l '

, 'e cÍiI:ue a y cinco alíos de edad, de '~~J
~c""!10 ¡:,~,¡:¡, '~

instrucció seclda i terminada, de ocupamÓl1,:~~ :¡..,:s :;,i
" 'r!'"; N,+,N'~

ués de manifestar, prornnt\1f::."\AJ.¿

su voto para

~

voto para ,el cargo de albacea a 'favor de

I \comerciante, firmando al 'Onal para c Istancie.

--- fiel y legalmente su desempeño. ,,;~t::<
",\

......;J!:.
.;~ ,

',.,".'.':'1:.seguido en uso de la palr 'ra el or voz de su abogado ,,';P
: ,'ir;

patrono, manifestó: Que tocia ve" que corno á:lb' c' H también 'fui reconocido, ..<--r(i'~ \ ' , A~
, como coheredero en la presente s cesión y mi po'c 'n \~asta para garantizar el tot;,) ~i";'

manejo de dicho cargo, es en vírtu de ello que soil II de su Senorla que no se (,~'i:;
~ V:e obligue a prestar garantla special ,mientras conserve mis dere¿hos . \:\~

~~redltanos, ello con fundament en lo dispuesto p ~ el articulo 6.230; del J:'
\ ". :\

Código citado, solicitando de su sel1aría se me disclern \pel cargo de alb~c~J1;'í;,;~dOC"
, , '\, ¡ \ U~,;:,.iMCI~l~J!.

que me fue otorgado y el cual he protestado con todo el c' ¡nulo de derechos y ,:';n;~
, ' I f.S,t;GUH',

" 'obligaciones inherentes a los de su clase. ' , 1:,," ',',;;',
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ABOGAD~ONO .

e ~R""él'AÑIq¡
l'

,1,'1

:/

" :~.

VALLE

,le emite

mite su

)GEL.

,ere a

"1.;;:'

:1r el

lado

cida

"'l..

J se

j; por
ecino

seis,

j,. de

:loción

':eter

has

del

LO) Y
aceptado debidamenteel cargo.:nferldo y comolosolicitaya que en su calida:-!
de coheredera y su porción que le pudiere correspondep'corno tal, garantizan el

l.
cargo que se le ha conferido, con 1'undarnento en !9l dispuesto por el numeral

. . I
6.230 del Código Civil vigente, se le dispensa ¡f/J prestar garantía para el. J. ,

..:' desempeño del mismo, siempre y cuando consel :J." sus derechos 'reditaríos,
I~ .,J ~:7! 11

""':.~,J,~/"'!.,~,,,~.:.,,;i.',\...•.\, lo anterior para todos los efectos legales a ~~ haya lugar; por otra parte en
:í"¿~'~,,\ este. acto, se le discierne también el cargo~l albacea que se le ha conferido,
\"-:'1'1; it, Os ; ..,f
~';;'I/ con todos los derechos y obligaciones que I¡~

rrtite su , ~~.ji/;l'
>GEL. . 'j',:::,:}; . Por lo que no habiendo nada más q~f, agregar a se da por

. . , '.:,",¡,,!: 1/~:,.. termh1ª,da la presente, finnando al flll los que el ella interVinieron previa

eros tY,:~;ir.::::f:i.~;' ~\Ie ..ctura 1e la,misma. DOY FE. l
.,. .."O M~'.I;t."KI~.~"f . "'~Ji'. . /tIon d'<>' ~"¡"':".:':I" .',' ~ '~ ./,;. '. .~5'~t;~;'~." 1~', ,ji
este "'''' £:""';'::1,1 ," .. I JI:., .~"¡~:"":;";:.:.4 • " ../ .~;.:••4. 'r.i\r.i.~é ¡. ,'!1-,'

1) Civil .. ro ti :":.\;:-~:.'¡¡t)" .a.~>Ix/
I".;! .:i'!'_',,,~ •• '••/ .JiJ••••., ....",¡I.I.!:o-. '¡i

Y jn4:ll:. .. :',:f", ..iP
~~~~l) f.•....,:;L~~~:RO' Cfti'J.!, , .i;;.g fl

; pa~~:ft: •.. ,) AHeI,Jl, (;i,t ..
n.' .-::.];,:NOO

'fest~~INEk.i,.:'t:'i;' :RETAillA'
1;

,s.y""
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TENANCINGO, ESTADO DE MÉ

AÑO DOS MIL QUINCE.

RAZÓN.Tenanclngo, Estado de México, velntlcuat~o;~e Junl~Á~ dos - .
mil quince, la secretario de acuerdos da cuenta al .JU~z.del q.P',íocimiento •

,. '" . , ~<'.': t'" '; •. :.. , ; ': •. Jr .
con la promoción número 8851, sin anexos', y P.tiJy~~t~[lqé acuerdo en

; . ~i\\"~1.'~"!" ,l' ¡;.
términos 'de lo dispuesto por los artículos/1.f2,'I;:'y:>:'1"'~1't.~fdel Código de

procedlml~ntosCiviles vigente en el Est1{~<i~~~~~{ en conc;zrd cía

~n el articulo 89 de la Ley OrgánIca del Podf;}r.l,~~?,~Iclal'del E~ ado de
, . ",.1 .• "11"'[1..1' ..t //México. CONSTE. .. '" 1, .'\,~ ?, [:-..._.,,: '/

;, .}

, ' '. ,::':',:';."'::::,,;?:: ..~~:',:',
.¡ ,:,"

.;'"\-:¡.".,

, '''"J,
, ".~:
: f" ,

.,,;1:;::: .....•.,l '
V'lt,ITIC AIRO DE ,JUNIO DEL
~,
'1'l'

Visto el contenido del escrito de cu nta, ateñta al .tado de los autos y para los
, 1"

'j~'~ fine~.,(je el artfculo 1.130 del Códi o de PF.0C~dilientos Ci~:~lesvigente, con la

~ :~/~\ solicitud de copias certificadas, : ese Vist~ a I herederos reconocidos en el

~;if'T> ~\re~~n_\.e juicio, para que en el ' lazo s~:;~ala en el precepto legal invocado,

".:;..(/: ,~:,~~jmanifiesten si desean adicionar copias,,;~e ot -as constancias a las solicitadas
4..., " 'L' ,:,ft I . ,,¡,1:: (;;idf.3'tt/' ~'1,'l<¡;:~orel ocursante y transcurriend el té1ino, Li~1que haya manifestación alguna

\ ~ '''\'.' .;.,:.t~ sin que haya nuevo acuerdo expld~:flse costa del promavente las copias

\\:.: f,,' ,':. ~:f;~,,~olicitadasen el de cuenta, si mpre Y~CUB1 o obren en But..oS, previa toma de .
,. x,. "', t,. ,,,,'" 1"
~ • '. l.!

'~'-"";; razón que de ello se haga. ~
~RR'1'r':: ",'"r',' ~:':¡'l.. ; R.';1\l.f) l",(".n,~ ""'E ~;~'4.41i',••"":Il';';''''I'~'.~ , 11"(- .1;;';V't' •. ~""~. • v • {\
¡;Sr~yr.-,~::tot4\¡¡ :,''f''J~::¡,I\,¡ ,:.,:li! ~~,. ,

Tl:.~¡J;Pi~.1'I,i~~'~(~ \;.
'~I¡':~',¡IP""~.,,- :o':\It\C"ll",i,~~lA, NOTI~I•.•.r'~'lI~:;it;:rl.l;"'¡~ ,t.U'I~ • ,~"r;,..2iWi. ~

" ' t \"~ ~ ~~C~~U~:D:E;A~~.~~O~LEJ,~~:R~:E~~~~~L::E:~:~;ff¡
DE~ECHO JUDICIAL JOS.E LUIS S~NCHEZ NAVARRETE, QUIEN ACTU.: . .:t . "'\'~?
CON SECRETARIO DE AC'UERDQS LICENCIADA ELlZABETH'TERA,

, ;.\, ",,:~.::.,~¡,

ALBARRÁN, QUE DA FE. DOY FE.~;,?::!%i'

\ \:, : "i{!¡'1J~. C), '.;"'."'r.;.'.'r.¡~"'~j¡. ":'.' ",- ,--.:.;.'.:.?:f:.fJ':'~'
'RETA':)I~", ,,'" ~~~'~:l],~":

, ':"'(),;;(',ii{:¡ijí
"',:::;~¡:;~:l

;!¡.

'j"

'~

',' (
1 •
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conformidad con lo
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POi)ER JUDIC!AL DEL ESTADO DE l'i¡E.JOCO
JUZGADO PRlf\-íERCoi ¡GAVIl DE PRIi\lEHA IN5T Af=:JCI,\

. DE TEi\lAl\JiCH'JGü, Mt:~KCO.

----_._--------- -_._---_._---_._----------------------

v_.

J L.?~,(i.t~d)(::~J\~,~!~~~~~lO:.~r~'rlDe::
1.'F;:¡~~iEHr.1I{aT.'\.ft\C~,OCi

rr:NA,MCINtliQ
:.,. "-'C:;,A :&;ECH'J:2TMlIA

"-1..

:RO CML Df;l .
rAHC1A~e

.,~

:crs~



lO.,y

DE ~~~,tr=~~f t1~~~
\i' imn~;r~ 11 ÜL'd DE

r1(r\~.
'"'=""''"r: •••• ~

/\c.ucrdos c.on fund~::~rnsntü{3.n

;".~J'-.!

'_.~ '•..."'

('1\(::
ii",,' ;.=>

,- ,-':.~.'1
\_'~_~'E ~

~f~-~ ¥i f,"'J<O:lE=
'\¡'&:!~"'4ü!i."::

~Q",I.\~
a..,...,.r..•.~:

(lcl!~:.'-t ~T~J:'A-t;.::",.)'__

r.1 ••~ecrt\ i~j'~¡~~~{¡tl

j eIV:'! DE
'iIC~ ~,~

;2;0
{;~TA,i;.;.:\

8Kpediontü

(~.or1

r. "1 "ir.:,
•..::-:.. i ~'•.....- .

,•..,.¡-.•.:: .1,-'. r-. Y .-¡~.
\.J'~.•."1 •.•~\.::"": i.~':! :':'1

:7:.'., '".t.,; t i.-,-_,.;,.-i,~'~~.:" ""' ....1-,,- ,'-'.•.• .•• - • _." : ••.• ~~ ,::'1

~i, .



r-'z.;. ,:r
\._'1 \1 ii, se tiene por

. . ....(f e) rn. iC.j~~()
",',

-"o..""", -. \~

\. '..,'! •••

promovente

efectos que alUCíe.

Judiciti! de

JOSE LUIS

que autoriza, f¡P'K~Y da fe. de lo actuar o. DOY
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Expediente número: 486/2015
Juicio de Usucapión

.",

C. JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DE CUANTíA MAYOR DEL DISTRITO
JUDICIAL DE TENANCINGO, ESTADO DE MÉXICO.

albacea de la sucesión
personalidad que tengo

nta que se cita al rubro, ante

, PROTESTO LO NEC
Tenancingo, México, a 7 de

LIC .

~~~f;.~oID.Clvw...DE
IílW;;';r.':'."fi •.•A. DE
J ,t,~••..•.~••'.0'\
~W:)"''''''''~.''''

if.¡, $¿¿~;'l\:e::V:,fllA '

AR .
intestamentana a ienes del senor
acreditada y debidamente reconocida en os autos del exp
Usted, respetuosame,nte,~omparezco y expongo:

, Tomando en consideración que la sucesión tes entaria a bienes de la señora
-, a quien se llamo a juicio ha cont tado la demanda y no existiendo
~a continuar con la secuela proces con apoyo en lo establecido por el
artículo 2.121 del Código de Procedimientos Civiles vi nte en el Estado, vengo a solicitar
res etuosamente de usted ten a a bien señal día hora ara la audiencia de
conciliación y de depuración procesal.

. '
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• '. ,: ~ • '\ ~ "ot,
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO
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"2015. AÑo DEL BICENTENARIO LUCTUOSO DE JOSÉ MARIA MORElOS y PAVÓN"

":;1- '.JUZGADO PRII\1E~.Q(CIVIL DE.~RIME~A IN~TANGI.A (','

DEL DI~TRnq)I.{DIClAL ,D~,:rE~tNCIN'GO .
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DELSIETE DE SEPAUTO.- TENANClñGOr

DOS MIL QUINCE.

RAZÓN.- TENANCINGO, ¡¡¡lÉXICO, A SIETE DE SEPTIEí¡¡IBRE DEL

DOS MIL QUINCE, con fundamento en lo dispuesto por los artículos

1.12. y 1.118 del Código de Procedimie,ntos Civiles en vigor! la Secretaría

da cuenta al Juez del conocimiento! con la' pron' número 12090,

presentada por el ARQUITECTO

, '.. '

Agréguese a sus autos el escrito d.., cuenta y visto su contenido así

como-v el estado procesal del pIe.s..,nte sumario! como se solicita con

i¡.;;"" fundamento en lo disriuesto . or e.l artículo 2.121 del Códiqo de~. ~ -

~1;,;.,~l'~~rocedimientosCiviles en vigor! pa a que. tenga verificativo la aud ienda
f!r~,!'; "', .I ...t Conciliación y De.puració¡ d -1 Procedimiento! se sef\alan las

~~TORCE HORAS ATORCE DE SEPTIH'IBRE DEL

.. PRFSENTE .l\ÑO; POI~ lo que d ese a las partes en los donlicilios que al
ERO ,.,.~Uf .
!A'" ':~e~cto tienen setlalados en aut s e n el ape.rcibin,iento que en caso de.~"... .
:CRC""ftM' cornparecer el día y hora nte indicados con identificación oficial

vigenter se les impondrá la' sanei' n que sefiala el artículo 2.122. del

Ordenarniento Legal ell cita y .11 aso de inasistenc.ia de. arnhasr las

sanciones serán aplicadas ai fOI do aUKiliar para la administración de

NOTlfíQUESE.

lJ ji Justicl

l
/~. ,

~. y-
Fi, alrn nter con fundamento en lo dispuesto por el articulo 1.112. del

"': ódiqo len c.itar se hace del conociminto a las partesr cambio de Titular~ - ,
~ en este Juzgado,
~CMl03
!rrANCL~~
~o
~M'\5A

ASÍ LO ACOROÓ y FIRf.¡lJl. EL fJ1AESTRO EN DERECHO ElÍAS

MORALES PICHARDO" JUEZ PRlfJIERO CIVIL DE PRIMERA

INSTANCIA DE TENANCINGOr ESTADO DE fJ1ÉXÚ::O,fQUE ACTÚA

EN fORMA LEGAL CON SEGUN.DO SECRETARIO DE ACUERDOS
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"

~ , . ~
RAZON DE NOTIFICACION: En Ténancingo, Estad 1

las llueve horas del día _~cr..\ú..__ de{ mes de _ ~
del año dos mil quince, el suscrito Notificador del iZg do Primero Civil
de Primer"a Instancia del _Qistrito Judicial de ~na cingo, México,
NOTIFIQUE __ __._J1._cw1e- , de fecha(JL,~1\t'-::C-::~ F a ~
por m~¡¡;taY boletín judicial número __
de esta miS?\h>fecha, de conformidad fpn \
attículo _ __ del Código de .J:10CbJ J
en el Estado de México. DOY FE.

lICENCIADA NAOIA JIIV1ÉNEZ CASTAÑEDA •.

y DA FE Y FE.

NOTIFICACIÓN PEQSO \1(, 1.Al.- Tené;mr'inc'''' ,\q ,.0('\0 de ,. ,:i\~,' ¡'UX/CO.

, de' - Spl\cJn('.(-'del ail do
\() e I ---...Co...>.l.l..lO--l~ que antecede a

persona autorizada en autos pa .( ra o.r
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. -- ~ '"l.. _de ¡; ~ del mio dos mil _ notifiqu.
~ole Qn Q I 4,Wqua anl- ecIa a _

Pllrsona autorizada en aUIO'¿ par,. ir}' I'0cibír notificaciones por la parte
~ .

'--... :--- - ----~---
. """~:-:::::::=:.. - - """7-- misrno que se idehtifica COn
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CUMPLIÓ CON LOS lREQUISITOS EXIGI-
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O~~:lAS SIGUIENTES" QÚE ESTE EOMUNDO JACOBO MOLINA.
SECflETAA10 EJECUTtVO DEL

[--~~__----J11;: \':. . Ilrl~~I!.~.'U.Y.••.EXTl1A""""OR1ll"".""'MM~SL...-----------'__' . .. ~,.~_.~~~._' '__~".Jy;

~_ '-",_ •__ ._._~,.I;~ •••• -t ••----- •••....•----.---- ..•- ...----.- ..••....•-_...



AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN Y DEPURACiÓN PROCESAL.

2:\ 2'\ del Código de

e México, ante el MAESTRO

Tenancingo, Estado de México, siendo catorce horas del día

catorce de septiembre de dos mil quince, 'ay hora"señaladosen los

autos del expediente 486/2015, para que enga verjficativo la Junta de

Conciliación prevista por el

Procedimientos Civiles para el Estado

EN DERECHO EllAS MORALES PI
'.

Legal con Segundo Secretalio que oriza y de Fe LICENCIADA EN

DERECHO NADIA J'MENEZ CA "ti ÑEDA, se hace constar que

comparece el actor

quien se identiflca con Credenc.i 1 para votar con numero de folio

,f .expediaa su fav por el Instituto Federal.Electoral, ~

I asisidd. de su abogado patrono I ENCIADA
.••• ,¡ ..

qu\e se identifica con copia fotostatica

.#-bidamente certiflcada de Cedul Profesional _ exp.edidaa

~u favor por la Secretaria de Edu .cion Publica, se hace constar que

c~l~~arece
~3~¡:~!E

i alhacea de la sucesion intesta entaria a bienes der..t.IJ'~
quien tambi n se conducia con el nombre de

".

quien s identiflca con Cedula Profesional

umero~ expedia a su f vor por la Secretaria de Educacion
~tll>
. .~? a, as,¡ ismo se hace const r que comparece

J
albacea la suceSlon intestamentaria a

n de quien se identifica con Credencial

~ votar con numero e folio asisidos de su abogdo

:~ OftcE N<;:IADO quie se identiflca con

il!tii!Jff~tostatica debidamente certificada de Cedula Profesional.

expedida a su favor por la Secretalia de Educacion Publica; por lo que

estando integrados los autos se DECLARA ABIERTA LA PRESENT

AUDIENCIA:

Acto continuose procedea fijar los puntosde controversialos cuales se

tienen por reproducidosen obvio de repeticiones.



FASE CONCILIATORIA.

Acto seguido el. Juez invita a las partes para que dialoguen con el.
. . , .... ~I

; ,:,' ~¡4f~ •

proposito de que. puedan llegar a un convenio, que ditima su /});~i1A
controversia, en .este acto las partes manifiestan a 'este Ófganor' T;~i
Jurisdiccional que por el momentó no existe posibilidad alguna de\:~"\.~~I.. -~o,
conciliar solicitando se continue con el rocedimiento y toda vez :iki~,;;\{~.:;}~~
no existe motivo para depurar el proce miento con fundamento en e.{{t"'~~.;;-':jJ..nttt

, r:¡;;¡'4A/IlII

artículo 2.126 del apl\cable Código d Procedimientos Civiles en ~GUNDA $4

Estado de México, se abre el presente juicio a. prueba,

concediéndose a las partes un plazo común de CINCO OlAS para

ofrecer pruebas y QUINCE DíAS pa a e\ desahogo de \as mismas,

debiendo certificar el Secretario el inici 'i fin de cada período.

. r
[. .,..-1, ,c'q...

Por lo que no habie do mas que agregar se da por (-:'-;;0;:•. ,

tetminada la presente firmando los ue en la misma' intervinieronir ;~~;~
. , ¡'p ~~:t.

supieron y quisieron hacerlo previa su lectura y ratificación de su <,;:~.~}t
\{., .."';: ,.~

contenido para debida constancia lega . .' "'<~
OOYF

JltJZGAL).~) P1
PRWEHA .

. Tf.W
SEGUND,~

. ' .• .... J .•



!ROCMlDe.
¡ANClA DE
lfGO ..
ClUrrANA

CERTIFICA

USCRITA

SEGUNDA

1° CIVIL DEL

DE MÉXICO:

EDIDO A LAS PARTES

ARTE, INICIA EL DíA

QUINCE Y FENECE EL

AÑO DOS MIL QUINCE,

AS CONCEDIDO PARA

I RÉS DE SEPTIEMBRE

QUE EL PLAZO DE CINCO DíAS CON

PARA OFRECER PRUEBAS DE SU

QUINCE .D.E.SEPTIEMBRE DE DOS M

"fjTi\';y,l:INTIDÓS DE SEPTIEMBRE O
~l~'h\. ~"', "'l.

~}KStMI~~O EL PLAZO DE QUINCE
''';-}if-' ,~' ;

r~ü:AbE$AHOGO INICIA EL DíA VEIN¡~r:"!;;".u. '~;I
"l~.¿~'¡'" .\ ¡ ,

r.~FENECE EL OlA TRECE DE OCTU E AMBOS DEL AÑO EN..._ ..•..•.

~~f1'8~:~\.Drt.OQUE SE CERTIFICA N TÉRMINOS DE LO
~l~.p;~;~.pTO POR EL ARTICULO .1 2 DEL CÓDIGO DE

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA TODOS LOS EFECTOS

LEGALESA QUE HAYA LUGAR. DOY E.

"r ,_

o
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Expediente número: 486/2015

PROTESTO LO NE
Tenancingo, México, a 29 d

:0 CíV¡!. D¡;
NCl.\ ,)t:

radas de la albacea Arquitecta
venimos a exhibi on carácter devolutivo la copia

Ica a e Ins rumen o numero pasado ante la e del Notario Publico número 94~ t~~~de México y del cual adjuntamos una copia si pie para el efecto de que esta H.
~QiP1a coteje y la agregue al sumario haciéndonos la devolución de la certificada por
•. _sitarla para otros fines, lícitos. .
:cnETARAA

.., ' En tal virtud, señalamos como domicifio proce I el mismo que señalo la albacea,
esto es el despacho ubicado en la Avenida Hidalgo Or, nte 611, de esta Ciudad.

,.'

,
"

: .. : ;:....':e.. C. JUEZ .PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
> >.;1.... . '.. INSTANCIA DE CUANTíA MAYOR DEL DISTRITO

. , JUDICIAL DE TENANCINGO, ESTADO DE MÉXICO.
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LIC., ANABEL UGARTE REYES
NOTAHIO PUBLIco No. 94

DEL ESTADO DE MEXICO
TOLUCA. MEXICO

TELS. 2128003 2128030

LEY: -------------------------------------------------

Para efectos de las declaraciones que hará a c mpareciente en este Instrumento, procedí a

exhortarla para que se condujera con verdad, la ent é de las penas en que incurren los que declaran

falsamente y del contenido de los artículos cien o ci cuenta y seis y ciento sesenta y ocho del Código

Penal y séter:¡~f y ocho fracción VIII (ocho ro' ano de la Ley del Notariado, ambos ordenamientos

:~~~tes en el Estado de México; manifestando que e conducirá con veracidad en lo que aquí declara

:~:~~ú~os doc~mentos que me exhibe son aut nticos. --------~-----------------------------------------------
"~l~j '1' ~ ,,' I I
~.: ~pues10 lo anterior la compareciente otorga rlS J' guientes: -----------------------------------------------

"""l!~;;'/\ " r~:~P:C ' \
,:~~f.l!••.••;:.y•• :-•• :-••••••••••••••••••••••••• -:•• e l V U L A s: -----------------------------------------------
fi[¡@f.:'/ '

,~MERA,- La señora como Albacea de la

;.E~E~~iéBlnte5tamentaria a bienes de con fundamento en lo

';y;afSpét£l~fupor los artículos 6.221 (seis punto oscientos veintiuno) y 6.227 (seis punto doscientos
~ING,j ,
~Cr<~e) del Código Civil del Estado de Mé !ico en vigor, otorga en favor los licenCiados.

y un PODER ESPECIAL, PERO TAN AMPLIO

""'~'~'Y SUFICIENTE COMO EN DERECHO SE REQUIERA, para que lo ejerzan conjunta o

separadamente y en su nombre, representen a la sucesión, en los juicios en que ésta sea parte y en

lo personal para que la representen como heredera; en general, realice todos los actos,

procedimientos, trámites y gestiones judiciales y extraj~di~iales que se requieran en los expedientes:

171/2011 ciento setenta y uno diagonal dos mil once, 1094/2012 mil noventa y cuatro diagonal dos

mil doce y 486/2015 cuatrocientos ochenta y seis diagonal dos mil quince del Juzgado Primero de lo
'1,

Civil de Primera Instancia de C\lantía' Mayor del Distrito Judicial de Tenancingo, Estado de México,

quedando expresamente facultados para suscribir, en representación de la mandante como albacea

:;de la sucesión y en lo personal como heredera, cualquier tipo de documentación que resulte necesaria

. o conveniente para ello..----------------~----------------------------------------------------------------------------

SEGUNDA,. Para el ejercicio del presente poder, Io.s apoderados designados gozarán de las

facultades que a la albacea corresponden en el ejercicio de tal cargo, como apoderados generales

para pleitos y cobranzas, con todas las facultades generales y las especiales que, conforme a la ley,

requieran cláusula especial,! así como para administrar bienes, conforme a los dos primeros párrafos

del artícu,lo 7.771 siete punto setecientos setenta y uno. del Código Civil para el Estado de México y

de su co.rrelativo y concordante del Código Civil para el Distrito Federal y de los demás Códigos Civiles

de lo.s Estado.s de la República Mexicana en donde se ejercite el poder y del Código Civil Federa!.----



TERCERA.- Los Licenciados quedarán

obligados a rendir cuentas por el legal desempeño del presente mandato. --------------------------------

CUARTA,'- El presente poder se otorga por un plazo de SESENTA DÍAS NATURALES. --------------
____________________________________P E R S O N A LID A D ,----------------------------------------------

La otorgante como Albacea de la Sucesión

Intestamentaria a Bienes del señor me acredi~a la personalidad

con la que co~parece con la Junta de Herederos a que se refiere el artículo 4.37 (cuatro pu.jto treinta ~

y siete) del Código Procesal Civil Vig~nte en la Entidad¡ celebrada de~tro de I~~autos, del e~pedien»:~~t.,:::~~

1094/12 uno¡ cero¡ nueve¡ cuatro¡ dlagonal¡ uno¡ dos¡ del Juzgado Pnmero Civ,1de'Pnmera InstaM!a . ~:,/~~

del Distrito Judicial de Tenancingo¡ Estado de México¡ r tiv~ al Juicio Sucesorio Intesta~entarb,¡;¡ j[~:~
, \, ~;I""I'

Bienes de que cons en el juego de copias certificadas emitid~>.~jSf

por la Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero Civ .de Primera Instancia del Distrito Judicial d~" ~'::9.
Tenancingo¡ de fecha cjieciocho días de mes de ma de dos mÚ quince¡ mísma que a la~;:~;~ZJ::;R.I:

, I ~~'." •.,•• M lNl
transcribe a continuación: \I •••JUNTA DE HEREDER S.- Ten?1ncingo,Estado de México; siendo la5.'~~~,~J

, e¡;:o,'r':'Hr~~"'l:1!

doce horas del día diez de marzo de dos mil quinc día y hora señalado en autos, para que fen¡;iá"'~' ~...•

constar que comparecen

de apellidos

declara abierta la presente audiencia, hacién

declarados

Acuerdos LICENCIADA EN DERECHO NADL

verificativo la JUNTA DE HEREDEOS PARA N MBRAMIENTO DE ALBACEA

SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES D por lo que ::~,

estando integrados los autos y constituido el pers al de actu,aciones,el MAESTRO EN DERECHO

JUDICIAL JOSÉ LUIS SÁNCHEZ NA VARRETE uez Primero Civil de Primera Instancia del Distrito
, .: ......---

Judicial de Tenancingo, Estado de ('1éxico,que a úa'en forma legal con el Segundo Secreta¡;:.eeJ U

TMÉNEZ.CASTAÑEOA, que :a~tori~a ~:.{~~¡-
I S¡'~.""11~1~

los ca redf!¡;offw.
'" 'roo "tE!;.,.;kj:

l'ii;
as con Pasaporte expedi ~

redencial para votar con fotografíJ!".Jl)I).;qt}IP,8fB~E'

.el Jnstitlfto Federal Electoral asis!itJW!fJb~stf~'Trt",,,I~Ck
Abogado Patrono Licenciado quien se identifica con copiaS1if8MJWkéJ;EC

debidamente certificada de'CédulaProfesionalnúm Ií _, expedidaa su favor por la Secretaría

de Educación Pública; .asimismo se hace constar u comparece el coheredero

I quien se identific e n Credencialpara votar con número de folio

__ asistido de su Abogado Patrono LI enciada

~ quie~ se iden~ifica con copia fotostática (b amente ~~rtifi~a~a de CédU/~prOf~S!Ona/

numero_ expedida a su favor por la secretan~ E~ucaclonPubllca,- A contmuaclon se . (.:~

les hace saber a los comparecientes que el motivo e ' resentejunta lo es con la finalidad de

que se designe albacea que representará 'a la presente ':ucesión,por lo que este Tribunal procede

a interrogar a los citados coherederos, para s.abera lavor de quien otorgan su voto para que se

haga tal designaciónmencionando: que otorga

su voto a favor de sí misma, otorga su voto a favor de.

,; .......•



LiC. ANABEL UGARTE REYES
'.'

/.-- ....0G-:;;R~"-"'.. NOTARIO PU BUC.O No. 94 J'
1'<Q~\-~\Jl311c,~1 "?~:--,, ....".:.?~J:

/
'"(' ~ ,~)\J~\I1~I'.VO .J-.\ DEL ESTADO DE MEXICO /: ¡ 1; ... <' ti! ....':J' .,('!%'1:"~(.'•.. \,\ ~ . " . l.., ..-

, /<'<""~..,.. O,I:étjrj)'~{I'¡'O':i<::- (fl. TOLUCA, MEXICO .: r' l, .
• \ iJ .••••• f ..••• 53 ~r.:j'l.AfJl.;.r,"j,\\ ,0('0 ~ ~ • ~

\
do~"~~\~~;~~i\~n 1 TELS.21280032128030 "'\'., ..'
':J 'Z-1,,;~1~~~~f~{ii'f;' .i ' . \:""'~'S:'".. ," ':";
~ '.~ -.,.1. ".'y".p . ' ..,' ,'"'\ ..l~.::r:~~;~~'(]/ I .:';~., ~\;..'.~ ',: J. íJ: ~

\ , ••.•w.- \CJ~ _1" / '" :,', . '. - '. ": ',:.: :
'\'o, $'s TOl'.) \\~}/' .. i '''"\~.:>::, ''~?J;r;~r.tx. .~?;y tomando en cuenta que en su mayoría emiten su voto"a:féf\0/d1~';heredflr~1 para

; D/'fL le desi' e albacea de la presente sucesión con fundam to en el a;;/)¡;;4j¡f;.:~~}':/6di90 de

'~~¡t;gPdimie~ os Civiles vigente, por mayor/a de votos se. mbra como Albacea de la sucesid
'~'ill'¡l"i~l~á;;inte' tame ~taria a Bienes de a la compareciente
)rftAJ,~i ,i.' . '

:~~,. a quienf r encontrarsepresente se le hace safer '19

;:~ s~~~~.m..~amiento para los efectos de aceptación de prloti.sta de su encargo y bien enterada dÍ),~Oque~
=~~J'A' y PROTESTA ELCARGO CONFERI. 1 quien por sus. generales dijo Ila arse .~

~rrectamente ser originaria de Tenanci 01 '\ ..
~A~' , ,

Estado de Mexico y vecina de Metepec¡ Estado e exicol con domicilio actual en

ser de sesentay un años de edad, estado

civil casad..a"instrucción escolar Licenciatura e J.quitectura" ocupación Arquitecta; solicitando el

discernimiento legal respectivo y se le exima de otyrgar garantía para el manejo de su encargol toda

vezque és1Jerederay la porción que le llegare a qorresponderde los bienes que conforman la masa

¡;;)l;.\~dit~ria son suficientes para garantizar su e mienda y por ultimo solicita se le expida a su costa

~~..QíjJí~scertificadaspor duplicado del auto dec r. tivos de herederos y de la presente dIligencia.- EL

;r(rJ..ifE.' ACORDÓ: Téngase por aceptado y p testado el cargo de albacea confertdo a_
. ..... . .

~ ;i on la suma de facultades y obligaciones inherentes

~~/rnismo y se le discierne legalmentepara f:¡ os los efectos. Por otro ladol con relación a que se le

lO r¡)klfrtl."fJ?de la garantía que debe otorgar para el manejo de cargo conferido" con fundamento en lo
\HC¡;"JE' .
IG(fIispuesto por el artículo 6.230 del Código (!; ~Ise le exime de dicha obligación siempre y cuando

?EftlJiiiirvd '~us derechos hereditarios tomando en consideración que también es coheredera de la

, presente sucesiónl por ultimo a costadel alba a expídaselas copias certificadas que solicital previa

identificación y torna de razón quepor su recibo obre en autos.-Acto seguido los coherederos_

y

tIII/' solicitan se les expida copias certificadaSpor duplicado del auto declarativo de herederos y

de la presente dlligencia.- EL JUEZ ACORDÓ: Confundamento en los artículos 1.1311 1.134 Y1.138

del Códigode Procedimientos Civilesen vigor, expídasea costade los coherederoslas reproducciones

certificadas que solicitan, previa identificación y toma de razón que por su recibo obre en autos.-

Dándose por terminada la presente diligencia firmando al margen y calce los que en la

misma intervinieron previa su lectura y ratificación de su contenido para debida

constancia legal.- DOY FE.- JUEZ.- firma ilegible.- HEREDERAY ALBACEA.- firma ilegible.-

HEREDERO.-firma ilegibie.- ABOGADO.- firma ilegible.-.HEREDERA.- firma Ilegible.- ABOGADO.-

firma ilegible.- HEREDERO.- firma ilegible.- ABOGADA.- firma ilegible.- SECRETARIOfirma ilegible.., I~

---------------------------------------------------------------------- ...•----------------------------------------------- ----

La poderdante manifiesta que sus facultades de representación como albacea de la sucesión a bienes

del señor no le han sido revocadas, limitadas o modificadas en

forma alguna hasta esta fecha. ------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------.:----- G lEN E R A l E S --------------------------------------

La poderdante, bajo pro~esta de decir verdad manife~tó por sus generales ser mexicana por

nacimiento e hija de padres mexicanos. ----------------------------------------------~--------------------------

originaria de Tenancingo, Estado de México,

lugar donde nació el día 25 veinticinco de marzo de 1953 mil novecientos cincuenta y tres, casada,



Arquitecta, con domicilio en calle

, quien se identifica con Pasaporte número:

expedido por la Secretaria de Relaciones Exteriores, con Registro

y con Clave Única de Registro de Población

----------------------_ ---------_ ..•..•_---"':'----------------------------------------------

___________________________________CERTI FI CACIO N NOTARIAL --------------------------------------
'. .. !;":

YO, LA NOTARIO, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO: 1.- Que me aseguré de la identidad de la
: ~..\~ .

compareciente con el documento oficial cuya copia simple agrego al apéndice de esta escritU[.}", __~\~

marcada con la letra "A"; II.- Que estimo a, la compareciente con capacidad legal para otorgar eft.e :.~~~;

instrumento, pues no me consta nada en contrario y no tengo noticias de que esté sujeta\~, ~JnR'
, •• rM• ,.:': ~

incapacidad civil; III.- Que informé del tratamiento de tos' personales y las consecuenciasd~I<'oCl'i>o;;;i1
, . '~,

otorgamiento del consentimiento para ello, respecto de os Derechos ARCO que le otorg~6;,~::;. p;
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión dios P,articulares y su Reglamento, conf~~t~""

al aviso impreso de privacidad entregado p~eviamente la solicitud del servicio,- IV.- Que tuv~~¿~ci::

vista los documentos mencionados en este instrume to, y; V,- Que leí y expliqué ínt-egro este .. '

instrumento a la compareciente, quien conforme con s . contenido, valor y fuerza :Iegal, lo ratifica y

otorga, firmando en comprobación el día al princip o de este instrumento anotado en que lo

AUTORIZO DEFINITIVAMENTE. Doy Fe. ------------ --------7----------------------------------------------
- FIRMA.- PASÓ ANTE MÍ.- LICENCIADA

ANABEL UGARTE REYES.- FIRMA.- EL SELLO DE AUTORIZAR. ------~---------r'--~---------
TRANSCRIPCION LEGAL: En cumplimiento del artí ulo siete punto setecientos setFnta y un911t.•~TI
Código Civil vigente en el Estado 'de MéxiC~, y de s s equivalentes'en otras entida~es, ins!~~i;~Mi

texto de dicho Artículo que dice: "En to~os los poder generales para pleitos y cObranzas,{~~st~rt1i

que se diga que se otorgan con todas las facultade generales y las especiales que re'\il'j~r~,~

cláusula especial conforme a I~ Ley, para que se ntie,ndan conferidos sin limitación algU~.~~ f!
"--:

los poderes generales para administrar bienes, bastar expresar que se dan con ese c~eN*ti\,:

que los apoderados tengan toda clase ~e facultades a inistrativas, En los poderes gene~~~f.aNS
n:~~HC

ejercer actos de dominio bastará que se den con ese para que los apoderadmd¡;lj\gpA\ iP;:

todas las facultades de dueño, tanto en lo relativo a I como para hacer toda clase de

gestiones a fin de defenderlos.' Cuando se quisieren Iimit en los tres casos antes: mencionados, las

facultades de los apode",dos, se consignarán las Iimitaci1 s, o los poderes serán espe~iales.--------
Los Notarios insertarán este artículo en los testimonios de ~ poderes que otorguen".-----------------

_____________________________________NOTA COMPLEMIENtf. lA ----..;-----.:.-----------------------

ES PRIMERTESTIMONIO (PRIMERO EN SU,ORDEN) SACADO DE SU ORIGINAL QUE OBRA EN EL

PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA A MI CARGO, DE DONDE\~E EXPIDE PARA LOS UCENCIADOS

JESUS NAVA ROSALES Y AR:TURO ¡VAN SILVA RAMOS A mULO DE APODERADOS, VA EN

DOS HOJAS Ul1LES, DEBIDAMENTE COTEJADAS, EN LA CIUDAD.DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO,

A LOS DIECISIETE DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL A~ 8~es-~J.--UINCE.- D~~.~.~.-==~::.----

Il
...,.'~.-;.\...UGAf??~"~

.1' tQv un} ~...'.

~

./(1 /.:::,.\- y-? b.L.iC,," /,)\."
j' ," <:i? \)~,\nO.l,I/,:, "'i r! '''''\''

~ "'r o" ",¡;'.I~ V 'j, '1
, ~O' }....$'~\~. <? ,~ O ¡';'. ,"'>'1 ,. lO ¡í\ ,g _ ~ ~ :,,\.\, O (j) j

/ ~-J Z ,¡~..... ~'i\ih:t~' ~ 1

LICENCIADA AN ,E yi:í ARTE REYES ~\ ,~¡~~gJ!fl$:~:;J f
'l- • o1~{ft~~W,~'¿Y I
\<.0 / ". r1 O/'0'f: OLUv'" '!..\~.,....

",:-1.9 O DE \\)\~',/..•.._--_ ....,.•

,
l'¡:



}:

1~"

-: '.". -.....
-..::

,.,'.

¡\I;rli5li:h~ d~'.s Af[;lih::; 1::;1'i1Ill,!l:'CS de,., Ettlf:,.Uni:i du ~{k.'\iqu(' .
tJ¡"icks iIU¡,ori!ó mlllp~lt:nle$ de bir.ll w)uloir I;li.';,o:..:r PJ."'l'r

. iiiJll'l\l{,'nt.Cl $il,llh :en[l';1\'t~ le lilÚI;\j(~ e.u im~.i~m P:IS:t\=¡)I)rt, cit-

n:ilill~-rnc.xii:;lilll:, •••.t eh:' luí pr~'tr touil~ a¡de ~t :lssiS¡;lIli.\' P(I'i:;¡i1k .••:

~l.;;S¿.(l'~(;.~f;, ( 1.:I:\l.:ion.cs'r:';,:lcri'orc:;;'dc lo:; r~~t:1~o.)i!i1id(l~
.. \II::\lcl1Io ~liclla;t Ji1~aIlIOrid;\l:lcs ("(llllpeh~lIIl'S 'lUl'

J1ern~ili111~ll}r~!:ir ¡j¡,: este pa,~:I~(lrlede n~cion:tlld;!d:,r.r.\e;.dc.I:la
.. ,¡u lihrt~ p;~ ,ItU rt'[f:¡W u ObH:tculo alguno y. lbr:!t) l'I'Cí1:iU; 1('

om ~.:.en hld~ In :¡~i."{~lh:i? r i)rOh::(:ci~n,.p'¡~~i,t)J(~;l, .

.hui.):' ,}I:tr~' t')f ¡:orcign Mfairs of the L:lli!cd' ,\!CXIl:<I{l St;ll~$ .... ,
hcn::h\" 'q': C',~IS;¡!1cQmpct~n,l'?ulh'''Jriljts7to'p~;.rm.it.lh~~ holder (ir.:

lhi.~:, as" il)r'~'ll~MeXl('lin Ili'lIiLlil:iI.' frl'c Ir;¡nsil \\"ithoul.dd:I\' 01'
.hi dr;lllcc:';ti1d:ili Ci'\t: rlf lIced iO :.;h:c him ;¡Ill.l':\'iül .

, .', ilitl'¡mJ proll:l:lltlil.' .

I CAR
EN SU CARACTER DE

DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS

. '.'

OS DIECIOCHO OlAS
D O Y FE. ------------- ------------------------------------------------- _

.... '
.:.'; ....::

-YO, UCENCIADA ANABEL UGARTE E ES, NOTARIO TITULAR NUMERO NOVENTA Y
CUATRO DEL ESTADO DE MÉXICO RESIDENCIA EN ESTA LOCAUDAD.-------------
-------~------------------- ..--------- C E r I F I e o ------------------------------- _
QUE LA PRESENTE COPIA F. OTOS~íJ..T1CA' EN TRES HOJAS, CONCUERDA FIEL Y
EXACTAMENTE CON SU ORIGINAL E DONDE PROCEDE, MISMA QUE TUVE A LA
VISTA Y CON LA QUE PRACl1QUE UIDADOSO COTEJ
. STA CERTIFICACIÓN AJO EL ..lENTO NUMERO

DEL



/J
/1

i/
r I1

AUTO.- TENANCINGO, tllEXI~PF A VEINTINUEV DE SEPTIEflllBRE

DEL DOS [v1IL QU IMeE. . I
--:o--. Z IJLI(~ •.

'/ .~. . J

~'''''' '~ist el cante.nido del escrito 4ie cuenta y anexo que acompafiar por~.I:.,"';t; .,,' , I.~¥'i~ .dio del cual eKhibe. el te.stilinonio notarial, mediante el cual_

~~, c. como a(nace.a de. la

~;~ Sucesión Inte.stanlentaria a ¡ene.s del se.íio
~~2-:":'" otorga pode.r an'{\li~ y bastante a favor de los 'Licenciados
,.,"'. '."
1NGú'
:nETAJ,

pe.rsonalidad que se. acredit con la copla certificada de la Escritura

Núrnero _ pasada ante. I fe del Notario Público Número Noventa y

Cuatro Lice.nciadaANA8El U "ARTE REYES; lo anterior, en ténTlÍnos

de lo dispuesto por 105 artículo 7.764 y 7.771 del Código Civil, se tiene

por reconocida su personalidad en los térrninos que lo ¡nd ica y por

se.fialado el dornicilio procesal paé~oír y re.cihir notificaciones.,

RAZÓN.- TENANCINGO, IVi ÉXICO, A VEINTINUEVE DE

SEPTIEI\IJBRE DEL DOS MIL QUINCE, con fundarnento en lo dispuesto

por 105 artículos 1.12 y 1.118 del Código de Procedimientos Civiles en

vigor! la Secretada da cuenta al Jue. del conocirnié.nto, con ia

1Ub .. d~O~ión número 13302 ron instn"n to número •••. '" copia
leo .

. " r.\~ ertif cada V simple de la misma ¡,presentada por
, f'"

.. Y a las diez horas con
. . ~~~"ocincuenta V nueve minutos del d0!de
!... ,lo conduce. '. CON "TE. /
IfEA(j CNtL '0£ Ji./ ./
lJTAJ-4CI~.'OE • , "
,QlCGÓ
~£rAp.~ JUEZ

Fina1me.nte.¡ corno se. solicitar hágase la devolución de.1 poder notarial

exhibido, previa tonla de razón obre eh autos por su recibo.

NOTIFIQUESE.

Así LO ACORDO y FIR['llA EL tJ1AESTRO EN DERECHO ELÍAS

MORALES PICHA.ROO, JUEZ PRU4ERO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DE TEHANCINGO, ESTADO DE NÉXICO, QUE ACTÚA



J.i¡j;i:Q'; t"".tJN~':
~í~~..~('3tA ¡I\ll

'H.:;:tCl.N
t\E'G¡j;~~,¡:.\~

i-J

l'J
/1'

!i
, ~ ¡ J e

RAZON DE NOTIFICACION: En Tenant:mgo, Estado t . 'Aieo, siendo
las nueve horas del día ~s <;I~1mes de ~..fJ+2 ( ...,'\orL _
del ailo dos mil qllincer el suscrito Notificador del JlF do Primero Civil
de Primera Instancia del APistr9~icial de Te ncingo, México, \
NOTIFIQlI E .!:A-_ !! , de fecha I
10\-~~rr ~?Ol~ , .. ,.a_. J- \<;d,L~~_______ I
por mediO de lista y boletm JudiCial nu¡mem Ff\{L l JI
de esta misma fecha, de conformi~~d cXn lo estableCido.... - .. :1'
artículo ::J.18b del Código ~e -liaQ2c.h~~ _. v..~.-:.' ( ,
en el Estado de México. DOY FE. ¡\(,/:,._. : 11

H .~,~.~. ~ ~ ¡
" .:r. . ~;"''''''';Il\; .. q~~:;;<'¡
\; IJ4.Q(/~ . ¡l'
\'. :. ,!< .~~, '

".j'~~~.~~~~\:-;" ~{'~
"'. '.C<
",-,'-..".1 Tí !".-

EN fORMA LEGAL CON SEGUNDO SECRETARIO DE ACUERDOS

lICENCIADA NADIA JIfvlÉNEZ CASTAÑEDA, QUE Al FINAL FIRfvIA. .....

y DA FE. DOY FE.
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reconocida debidamente en autos d

Con fundamento en los artículos 1 50, 1.251,1.252,1.254,1.255,1.256,1.257,

1.293Y 1.294Y demás relativos y plicabies del Código de Procedimientos

Civilesdel Estado de México, ven o ofrecer de mi porte los siguientes.
,'::'I~.7{,¡",<¡.1".-...•" {~~.,~~ '¡r 6

, ~. R¡U"EJitB'A S l.
, 't:',. ~7 l'

~f,,; ~~ (!~~

/ ; \
/1. LPÉ~~, ~~If ~i!OR ~~RADO O CUALQUIER

MEDIO '0 cargo de a señorat~.
calidad't¿f@íAl~a de la Suce ónlntestamentaria a bienes de

~~ydelseñor

Albacea de 19Sucesión Testam 01
tenor del pliego de posiciones que presento en sobre cerrado que los

contiene, paro lo cual, este Juzg do deberá ..citarles. apercibiéndolos en los

términos del ley, a efecto de que omparezcan ante suSeñoríaa desahogar

la pruebo ofrecido a su cargo. el 'a y hora que se sirvo señalar. Prueba que

se deberá desahogar de confo idad con el articulo 1.275 de la Ley

Adjetiva de la Materia, en razón a que se desahogara en un solo pliego de

posiciones.

usted de la manera más respetuosa mparezco Yexpongo:

i

EXPEDIENTE.

UD,
{I••..

•7 1" ~ •.. \..< i::. (' i f-' r

; . C~ UEZ~~f~~u~JI~1lffpRIMERA INSTANCI" '.a . DISTRITOJUDICIAL DETENANCINGO, MÉ ICO.
! ,,"RE S E N TE"

•...2. LA TESTIMONIAL. consistente en la declaración de los señores _
y

el primero el

segundo en_

el tercero con domicilio en_

todos en este municipio de

r-,V
• • (¡ !
\. .. \,.' ," '.-, -'.





.~.

I expedido por el Municipio

adjunto a la presente como anexo

os ocupa, expedido por la Oficina Registral

Función Registral del Estado de México; el

ido en autos.

, todos en este municipio de

personas que oportunamente presentare y

que 'se~ examinadas al tenor del interrogatorio que exhibo en original y

"

~.~;, pia el ~ía y hora que para tal efecto se sirvaseñalar suSeñoría.Lospuntos

& ., e IOJ que versara su testimon.o son todas' y cada una de las

ci ~stancias de los hechos a losq se refiere mi escrito inicial.

~

••i-'ÍJ ,~ '

,3. '''lA DOCUMENTAL PÚBLICA. Isma que hago consistir en el Certificado
CIV1l~

::O~scripción del inmueble que

~f:Qit~nancingo del Instituto e I

cual se tiene debidamente exh

F 4.~DOCUMENTAL PÚBLIA. Misma que hago consistir en la escritura

publica numero _del va men .de fecha diecisiete de abril de dos mil

.quince, pasada ante la F del Notario Publico numero 51 del Estado de

,,1~e~i~o,Licenciado Miguel ngel Antonio Gutierrez Ysita,correspondiente a
~~~i"~:.•C')\J~~..~~~.laración Voluntaria obre Identidad qe Persona, el cual se tiene

'~i~) ente exhibido en
.. :!::;~~l.,...t..:,. .

. '.• '};..o

~w~ba con la que se acr ita que el suscritoa lo largo de mi vida me he

~:~~lCb!Rfocon los nomb

\flb,......
y/o .; lo cual tiene dos

efectos el de demostrar del suscrito, y demostrar que los

nombres que aparecen e las diversas documentales corresponden a mi

,.,', persona.'... \

/. LA DOCUMENTALPÚBLI~. Misma que hago consistir en el recibo de

pago de Impuesto Predial con numero de folio AA 13492, de fecha once de

agosto de mil novecientos noventa y ocho, respecto del inmuet?le ubicado

en
_ con clave catastral numero

de Tenancingo, MéxicO'. Mismo que

numero UNO.

y LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Mism.aque hago consistir en el recibo de

pago de Impuesto Predial con numero de folio AA 15404, de fecha once de

mayo de dos mil dos, respecto del ,inmueble ubicado en

';¡' '1'



en

Municipio de

a la presente como anexo numero

que hago consistir en el recibo ,de

e folio 35949,de fecha diecisiete de

que hago consistir en el recibo de

de folio 35656, de fecha doce de

expedido por el Municipio de

jun o a la presente como anexo número

expedido por el Municipio de

Tenancingo, México. Mismo que adjunto a la presente como anexo número

CINCO.

:',LA DOCUMENTAL PÚBLICA.

pago de Impuesto Predial con num

octubre de dos mil siete, respect

, con clave

catastral numero , expedido por el Municipio de

Tenancingo, México. Mismo que adjunto a la pre/ nte como anexo numero
_ ..~'

~

TRES.

..,..

LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Misma que ago consistir en el recibo de

. de Impuesto Predial con numero de f io.35442,de fecha veintidós de~~\. ',t.
ft ,.~gosto de dos mil siete, respecto del
~
ME
~~'¡; IH'3!:"
~tastral
!CPJrrP,..Ft~.

Tenancingo, México.

,. ~':
1•••

1)1. -lA DOCUMENTAL PÚBLICA. Misma que 'hago consistir en el recibo de

hago de Impuesto Predial con numero de folio 36263,de fecha veintidós de

noviembre de dos mil siete, respecto del inmueble ubicado en

con clave

catastral numero expedido por el Municipio de

Tenancingo, México. Mismo que adjunto a la presente como anexo número

SEIS.



:.'

con clave

oido . por el Municipio de

presente como anexo número

con clave

Municipio de

junto a la presente como anexo número

, expedido por el Municipio de

~untoa la presente como anexo número

c~t~~~m;¿i~~ero
T~h6ñb1br](:'1México.

", , •• ' ,A' ~ /:~:t:1(

NUEVE,

Tenancingo, México.

OCHO.
' ...._~.~ ~

~;{,f:'AOCU~ENTAL PÚBLICA. sma que hago consistir en el recibo dep~.~'l~.'é~.'T.'puesto. Prediol con nu ero d~ folio 21486,.de fecha veintinueve

d~i\Ml~..(~ dos mil once, respe t del Inmueble ubicado en

~ DOCUMENTAL PÚBLICA, Misma q'ue hago consistir en el recibo de

pago de Impuesto Predial con numero de folio 36449, de fecha trece de

diciembre de dos mil siete, respedo del inmu
..

0ADOCUMENTAL PÚBLlC~. is a que hago consistir en el recibo de

pago de Impuesto Predial con num.r de folio 21465,de fecha veintiocho de

',,, julio de dos mil once, respecto de riada enero de 2009 a diciembre de

2010 respecto del inmueble ubica ',o en
con clave catastral numero

expedido por el Municipio de Tena~cingo; México. Mismo

que adjunto a la presente como anexo número DIEZ.¿LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Misma que hago consistir en el recibo de

pago de Impuesto Prediol 'con numero de folio EBF106F6-79°5-43CB-A21A-

ADDEDOE3783E,de fecha treinta de abril de dos mil catorce, respecto del

,0,.~;.t"astral' numeroITe' "ncingo, México.

~:A1. "E ....•~:"~./, ,/
~I

~~l, LOtA DOCUMENTAL PÚBLICA, Mismc. ue hago consistil"en el recibo de
r,'W.~'\ 00 l'
:=GQ)oQo'de Impuesto Predial con numer tJe folio 11766,de 'fecha dieciséis deers~~~'t. ¿¡ , •• :"

.. "noviefnbre de dos mil diez, respecto

--



, México. Mismo que adjunto a la

que hago consistir en el original del

en Parcialidades celebrado entre el

.ingo, México y el suscrito en fecha

specto del pago en parcialidades del

con clave catastral numero

expedido por el unicipio de Tenancingo, México. así
"~~~;,"':ff;;;,v .C9Ql~J9ficha de Depósito o Compr bante Universalde Sucursalesexpedida
•....,.,~.•....-

p~~~b~t;l~ Banorte de la misma fe ha. Mismosque adjunto a la presente

c~~~~'h~os números TRECEy CATO CE.
.~.:.~(>~:;~',:i~)i,~.u~.\

expedido por el Municipio de Tenancingo, México. Mismo que adjunto a la

presente como anexo número ONCE.

1/ LA DOCUMENTALPÚBLICA.Mis

~onvenio para la Autorización de Po

Tesorero del Ayuntamiento De Tena
\

veintiuno de agosto de dos mil siete, r. \,
.' Impuesto Predial de años anteriores. Mismo que adjunto a la presente como

anexo número QUINCE.

i
J

1~,/LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Mis 1 que hago consistir en la línea de

~aptura para pago en ventanilla 950001058006916733023301252como

Recibo de Impuesto PrediaL de fec cinco de marzo de dos mil quince,
--"'" ,

re~R.~e~ del inmueble ubicado en
':~/I_,{,\rr. "

~ ,
1¥ LA DOCUMENTAL PUBLICA. Misma que hago consistír en la Factura

4umero B03096expedida por el Organismo Público Descentralizado para la

Prestación de los,Serviciosde Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de

Tenancingo, México en fecha veintiocho de abril de dos mil uno, respecto di

pago por la prestación del servicio de agua con numero de contrato 2391 y

numero de medidor 430208 a favor del señor

,mo que adjunto a la pr~sente como anexo numero DIECISEIS.

..ha. LA DOCUMENTAL PUBLICA. Misma que hago consistir en la Factura

numero B03097expedida por el Organismo Público Descentralizado para lo

-. \



¡

mo anexo número DIECIOCHO.

tiocho de abril de dos mil uno, respecto al

de agua con numero de contrato 2391 y

r del señor

Misma que hago consistir en la Factura

Organismo Público Descentralizado para la

a Potable, Alcantarillado y Saneamiento de

Mismo que adjunto a la presente

~~:-B~~~~:;:~d:Ú;~rc; ~~~:~m::ú::: D:~::~~ra::a~: ::~:u;:~S~~~~~losSfrvicios de A a Potable, Alcantarillado y Saneamiento de

Teh9r!B:Jm90',téXic'O en fecha v intiocho de abril de dos mil uno, respecto al

p'ad,4';.~$~.~t!prestacióndel serv io de agua con numero de contrato 2391y

num'~'ri:~::ci~medidor 430208 a vor del señor

Mism:~}~~~~:~cfnto a la present como anexo número DIECINUEVE.

/[i!~~b~UMENTAL PÚBLlC

numero B03100 expedida por\

Prestación de losServiciosde A

Tenancingo, México en fecha v

" . pago por la prestación del servic

numero de medidor 430208 a fa

'c i Prestación de losServiciosde Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de

Tenancingo, México en fecha veintiocho de abril de dos mil uno, respecto al

pago por la prestación del servicio de agua con numero de contrato 2391 y

num~e mediddr 430208 a favor del señor

~mo Cite adjunto a la presente como an ..o número DIECISIETE.

B_2jl LA DOCUMENTALPÚBLICA.Mism que. hago consistir en la Factura

~.' mero B03098 expedida por el Orga Ismo Publico Descentralizado para la
~ ..•
;RCit~~t&fión de losServiciosde Agua P able, Alcantarillado y Saneamiento de

~~R8.~CingO, México en fecha veinti .....ho de abril de dos mil uno, respecto al

CRE:~' por la prestación del servicio e agua con numero de contrato 2391 y

numero de medidor 430208 a fav r del señor

Mismo que adjunto a la presente c~mo anexo número VEINTE.i.LA DOCUMENTALPÚBLICA.M~~~a que hago consistir en la Factura

numero B03101 expedida por el Organismo Público Descentralizado para la

Prestación de los Serviciosde Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de

Tenancingo, México en fecha veintiocho de abril de dos mil uno, respecto al

pago por la prestación del servicio de agua con numero de contrato 2391y
numero de medidor 430208 a favor del señor

Mismo que adjunto a la presente corno anexo número VEINTIUNO.



:....~ Misma que hago consistiren la Factura numero B03102 expedida por el

( Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de

Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Tenancingo, México en

al feChci'1",tiocho de abril de dos mil uno, respecto al pago por la prestación
l:!;l • '
"(f~.•servi o de agua con numero de contrato 2391 y numero de medidor. ~. , -,

~.. ;t.l;,j 30 8 a ovar del señor Mismo que adjunto a
~~~, .' esente como anexo número VEINTID.

r'i/ '
• ~""~ i ..'

,~.k~'l.;rJ.J\DOCUMENTAL PÚBLICA. Mis que hago consistir en la FacturaZ~~'CE .
c;¡ro:wmero B 10303 expedida por el 01' a ismo Público Descentralizado para la

ec~;~"~ción de los Serviciosde Agua o able, Alcantarillado y Saneamiento de

'-. Tenancingo, México en fecha qui c de agosto de dos mil uno, respecto al

pago por la prestación del servi o e agua con numero de contrato 2391 y

numero de medidor 430208 a fv l' del señor

Mismo que adjunto a la present c mo anexo número VEINTITRES.

jl~5« DOCUMENTAL PÚBU A. Misma que hago consistir en la Factura

I n~Ett: B 10304 expedida p el Organismo Público Descentralizado para la

Pr~6'ción de los Serviciosde Ag a Potable, Alcantarillado y Saneamiento de

Te~, México en fech qu nce de agosto de dos mil uno, respecto al
f 1.•1{-;,,~,DE

pa@tDpor la prestación del _ rvic o de agua con numero de contrato 2391 y
, ;':'; '~1A

numero de medidor 430208 a fa or del señor
, . ,

. MJ0''o que adjunto a la pres nte "'omo anexo número VEINTICUATRO.

ha. LA DOCUMENTAL púa 1', . Misma que hago consistir en la Factura

numero B 10305 expedida p r e rganismo Público Descentralizado para la
, '

.,- Prestación de los Serviciosde Agu Potable, Alcantarillado y Saneamiento de

Tenancingo, México en fech quince de agosto de dos mil uno, ¡-especto al

pago por la prestación del se icio de agua con numero de contrato 2391 y

numero de medidor 430208 a ~vor del señor

Mismo que adjunto a la presente \omo anexo número VEINTICINCO.Z LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Misma que hago consistir en ia Factura

numero B 10802 expedida por el Organismo Público Descentralizado para la

Prestación de los Serviciosde Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de

Tenancingo, México en fecha treini'o de agosto de dos mil uno, respecto al

pago por la presta,ción del servicio de agua con numer-ode contrato 2391 y



numero de medidor 430208 a favor del señor

Mismo que adjunto a la presente como anexo número VEINTISEIS.

atable, Alcantarillado y Saneamiento de

e diciembre de dos mil seis, respecto al

e agua con numero de contrato 2391 y

r del señor

mo anexo número VEINTIOCHO.

isma que hago consistir en la Factura

rganismo Público Descentralizado para la

Potable, Alcantarillado y Saneamiento de

e diciembre de dos mil seis, respecto al

e agua con numero de contrato 2391 y

r del señor

Prestación dEflosServiciosde Agua

Tenancingo, México en fecha seis

pago por la prestación del servici

n'~:~~~e med~dor 430208 a fa

Mi~~.'.:9.2~.Yf.~1',adjU~to a la presente
: ..':~)':~,\'~J:.::::/:jt.*~~OCUMENTAl PÚBLICA.
.~~:~"':~/ ,

numero B 149886 expedida por el
, :.':') r:I''IJL ti.~

prestaC'.ilQI;)@~losServiciosde Agu

Tena6~jogw, México en fecha seis

pago por la prestación del servicio

numero de medidor 430208 a fav

30. lA~.~9CUMENTAl PÚBLICA. Misma que hago consistir en la Factura

I u '(J.' '. ero 8.1149884 expedida por el Organismo .' blico Descentralizado para la

,~' ¿;. aciÓ~ de losServiciosde Agua Potable, Icantarillado y Saneamiento detttJ} ncingo, MéXiCO,~n fecha s,ei,sde dici. bre de dos mii seis, respecto al

!~J go por la prestaclon del serVICIOde a a con numero de contrato 2391 y

~{fC.~lJfde medidor 430208 a favor d señor

~!ID' ."que adjunto a la presente com anexo número VEINTISIETE.
~~,lt. ~,¡~' , '

31. LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Mi a que hago consistir en la Factura

numero B 149885 expedida por el O anismo Público Descentralizado para la

Mismo que adjunto a la presente c n o anexo número VEINTINUEVE.
.•.....

33/' L~ DOCUMENTAL PÚBLICA. ~iS a que hago consistir en la Factura

rtGmero B 149887 expedida por el Org rismo Público Descentralizado para la
'.

Prestación de losServiciosde Agua Potd.ble, Alcantarillado y Saneamiento de

Tenancingo, México en fecha seisde diciembre de dos mil seis, respecto al

pago por la prestación del servicio de agua con numero de contrato 2391 y

numero de medidor 430208 a favor del señor
\

Mismo que adjunto a la presente como anexó,número TREINTA.,

j. LA DOCUMENTAL PÚBLICA, Misma que 'hagO consistir en la Factura

numero B 156187 expedida por el Organismo Público Descentralizado para la

Prestación de losServiciosde Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de

Tenancingo, México en fecha veintisiete de abril de dos mil siete, respecto al
r ....

'1. .•• l'



pago por la prestación del servicio de agua con numero de contrato 2391 y

numero de medidor 430208 a favor del señor

ICA. Misma que ha90 consistir en la Factura

or el Organismo Público Descentralizado para la

Agua Potable, Alcantarillado y Soneamiento de

Mismo que adjunto a la presente como anexo n '¡mero TREINTAy UNO.

IJg' LA10CUMENTAL PÚBLICA.Misma q hago consistir en la Factura

~tlJ; 'ero B,\166472 expedida por el Organis o Público Descentralizado para la!trp~~ación' de losServiciosde Agua Pot le, Alcantarillado y Saneamiento de
~,,,,., .. ,
:~!!5j:ehancingo, México en fecha., veinti otro de septiembre de dos mil siete,

c::rv:re.s.fil~oal pago por la prestació del servicio dy agua con numero de

;;~~rW~to 2391 y numero de medí r 430208 a favor del señor

;c~ Mismo que a nto a la presente como anexo número

TREINTAy DOS.

, '3~~ DOCUMENTAL PÚBLI • Misma que hago consistir en la Factura

~:me;~ B 182619 expedida p r el Organismo Público Descentralizado para la

Prestocj,Qnde loshervicios de gua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de
,',.je.. i!:."'" l'p.~t(....~ ~,\ :

Ter:f~h%?)jnvptMéx:ico en fec cuatro de abril de dos mil ocho, respecto al
,,," :~~'!~• \ .

pa:~~ifo~ 'P prestación del rvicio de agua con numero de contrato 2391 y

num~rQ..5ilemedidor 43020 favor del señor MAI\lUELDELVALLEESTRADA.
. I~~.:~~r;/

Mismo que adjunto a la pre nte como anexo número TREINTAYTRES.
. ::.l,(:' ;:'i'Yi,l l'llitl

;::~:~;'~~~~~:::~i:~
Prestación de losServiciosd

Tenancingo, México en fe a cuatro de abril de dos milocha, respecto al

pago por la prestación del s 'Ivicio de agua con numero de contrato 2391 y

'-' numero de medidor 430208 favor del señor

Mismo que adjunto a la prese te como anexo número TREINTAY CUATRO.

31 LA DOCUMENTALPÚSUC • Misma que hago consistir en la Facturarumero B 182621expedida por él Organismo Público Descentralizado para la

Prestación de losServiciosde Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de

Tenancingo, México en fecha cuatro de abril de dos mil ocho, respecto al

pcgo por la prestación del servicio de cgua con numero de cot'ltra'to 2391 y

numero de medidor 430208 a favor del señor

Mismo que adjunto a la presente como anexo número TREINTAYCINCO.

37.( LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Misma que hago consistir en la Factura

~~mero 8217186 expedida por el Organismo Público Descentralizado para la
;-.'.

ji., ••• ,.~ •



intiocho de diciembre de dos mil diez,

Misma que hago consistir en la Factura

rganismo Público Descentralizado para la

Tenancingo, México en fech

e Prestación de losServiciosde Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de

Tenancingo, México en fecha ocho de julio de dos mil nueve, respecto al

pago por la prestación del servicio de agua con numero de contrato 2391 y

numeroT medidor 430208 a favor del señor
l. u l>

110: °L:u::::::N:~: ::::::.c::: an:u:n:::o ;~:~::: ::E::. Factura
~.~;f~~)ero C 01675 expedida por el Org smo Público Descentralizado para la

;~Ct~~ta&Jón de losServiciosde Agua P t ble, Alcantarillado y Saneamiento de

nr".~ñ~cingo, México en fecha vei i ueve de diciembre de dos mil nueve,
C"..r..~:;¥) .
~CRife~p~to al pago por la prestac" del servicio de agua con numero de

.'" contrato 2391 y numero de me id r 430208 a favor del señor

Mismo que dj nto a la presente como anexo número

TREINTAYSIETE.

y...LA DOCUt'ENTAL A. Misma que hago consistir en la Factura

/ =u~~:;~ 20161 eXP~d,idaP r el Organismo Público .Descentralizado.para la
Prestgtl<q' de losSerVICIOSde Ag a Potable, Alcantanllado y Saneamiento de

. . .:;~(
Tenci~cie o, México en fech qu nce de diciembre de dos mil diez, respecto

/. \¡o/ ..
. ~ ••• ti .

al pC1~Opor la prestación d ser licio de agua con numero de contrato 2391

y num~ ~ medidor 43020 a f vor del señor
. '. .:' 4 ¡!)lE
Mismo que adjunto a la pres nte amo anexo número TREINTAYOCHO.

/ L:AOOCUMENTAL PÚBLCA.

h:'mero C 21235 expedida p

Prestación de losServiciosde gu Potable, Alcantarillado y Saneamiento de

l .

respecto al pago por la prest ción del servicio de agua con numero de

contrato 2391 y numero de me idor 430208 a favor del señor

Mismo que adjunto a la presente como anexo número

TREINTAY NUEVE.

4 LA DOCUMENTAL PÚSlICA. Misma que hago consistir en la Factura

/~=~ero D 23157 expedida por el Organismo Público Descentralizado para la

Prestación de losServiciosde Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de

Tenancingo, México en fecha quince de enero de dos mil once, respecto al

pago por la prestación del servicio de agua con numero de contrato 2391 y



v numero de medidor 430208 a favor del señor

Mismo que adjunto a la presente como anexo número CUARENTA.

to a la presente como anexo número

n del servicio de agua con numero de

r 430208 a favor del señor

or 430208 a favor del sellar

nto a la presente como anexo número

. Misma que hago consistir en la Factura

rganismo Público Descentralizado para la

Potable, Alcantarillado y Saneamiento de

intiocho de febrero de dos mil once,Tenancingo, México en fecha

respecto al pago por Id presta

contrato 2391 y numero de me\ i

.Mismo que adou

~~~~:~p~r\~UMENTAl PÚBLlC
.,o';'~'rA~~v,l•.•DE

tÁdm~~EJ7269 expedida por
Prestación de losServiciosde A u

CUARENTAYTRES.

'~ LA DOCUMENTALPÚ&L1CA.M~ma que hago consistir en la Factura

numero D 28907 expedida por el Org'anismo Público Descentralizado para la
. J'

Prestación de los Serviciosde Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de

Tenancingo, México en fecha diecisiete de marzo de dos mil once, respecto

al pago por la prestación del servicio de agua con numero de contrato 2391

y numero de medidor 430208 a favor del señor

¡mo que adjunto a la presente como anexo número CUARENTAYCUATRO,

/48. LA DOCUMENTAL PÚIUICA. Misma que hago consistir en la Factura

numero D 48263 expedida por el Organismo Público Descentralizado para la

a que hago consistir en la Factura

nismo Público Descentralizado para la

otable, Alcantarillado y Saneamiento de

di cisíete de febrero de dos mil once,

numero de

44. ,,' 'oOCUMENTAL PÚBLICA. Misma que h go consistir en la Factura
'.:", 7.

Q o'" e~.25297 expedida por el Organism~ ",' o Iico Descentralizado para la

~~, aCiÓ~de iosServiciosde Agua Potable, cantarillado y Saneamiento de

~~e~' ncingo, México e~, fecha Pri~~ro de rero de dos mil once, respecto

. AJ.!> ago por la prestaClon del serVICIOd ua con numero de contrato 2391
!J~7
iÉf~(¥~lJt:Jf!P de medidor 430208 a favor e serlor

~~~~'Mf~O'queadjunto a la presente co nexo número CUARENTAY UNO.
!CIIDAo"-dA'

,l. :

"



11 •

presénte como anexo número

que hago consistir en la Factura

nismo Público Descentralizado para la

table, Alcantarillado y Saneamiento de

Prestación de losServiciosde Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de

Tenancingo, México en fecha veintitrés de no, iembre de dos mil once,
.'

respecto al pago por la prestación del serví '0 de agua con numero de

cohtr ,2391 Y numero de medidor 43020'.u' . •
;;:~ ' Mismo que adjunto a

~1C~,ARENTAY CINCO.
~~ .. , A

~~,,\'~ LA DOCUMENTAL PÚBLICA.
~f:' ,

numero D 54912 expedida por-el Or
!RO Q'V"Jl,00
TAN~:~j$aciónde losServiciosde Agua
:tHQO .
CP~~\1ncingo, México en fecha v nticuatro de enero de dos mil doce,

respecto al pago por la presta n del servicio de agua con numero de

contrato 2391 y numero de me or 430208 a favor del señor

Mismo que a junto a la presente como anexo número

. Misma. que hago consistir en la Factura

I Organismo Público Descentralizado para la

ua Potable, Alcantarillado y Saneamien1ü de

quince de noviembre de dos mil doce,

CUARENTAY SEIS.
'\~ ..

~. LA~~~:~CUMENTALPÚBlIC/;;;:,~'~.~.:\ .' .
':t;l0'J'n~~pD 78133 expedida por,....." \
. ~.•\¡~'\~.-;.1 •

f~~stp~ión ~e losServiciosde A
.:~'\c..~.,v~~r..: /
~T'~D9ñcingo,México en fech
::;,t~;;....¥'~~,~8:;~~:;P'pago por la pres FC.ión del servicio de agua ~on numero de
;~S:90-Y'afó2391 y numero de m didor 430208 a favor del' senor

Mismo que djunto a la presente como anexo número

CUARENTAY SIETE.
1

\ .

, ,/'1. LA DOCUMENTAL PÚBlIC ~ Misma que hago consistir en la Factura

.z:' numero d 95173 expedida por el',Organismo Público Descentralizado para la

Prestación de losServiciosde Agu Potable, Alcantarillado y Saneamiento de

Tenancingo, México en fecha vei,:, 'uno de mayo de 2013, respecto al pago

por 19 prestación del servicio de . gua con numero de contrato 2391 y

numero de medidor 430208 a favor ,ti señor
Mismo que adjunto a la presente como anexo número CUARENTAY OCHO.

¡ LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Misma que hago consistir en la Factura

~:'mero D 113308 expedida por el Organismo Público Descentralizado para la

Prestación de losServiciosde Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de

Tenancingo, México. en fecha diecinueve de diciembre de dos mil trece,

respecto al pago por la prestación del servicio de agua con numero de

,, "

4.""",,-'



/o
contrato 2391 Y numero de medidor 430208 a favor del señor

Mismo que adjunto a la presente como anexo número

CUARENTAy NUEVE.

l~OCUMENTAl PÚBLICA. Misma que go consistir en la Factura

", l:~,.. ro O 144269expedida por el Organismo P. bUcoDescentralizado para la

.. ,reH ción de losServiciosde Agua Potable, Icantarillado y Saneamiento de

. ,~~~~;' ncingo, México en fecha catorce d ,noviembre de dos mil catorce,

'~ '':'f-'f~sRe'Yt'Oal pago por la prestación del ervicio de agua con numero de

:i~~~l~o 2391 y numero de medidor 43 208 a favor del señor
1C~1;"
i?: • Mismo que adjunto la presente como anexo número

CINCUENTA.:~,
'''',", .. I LA DOCMENTAL PÚBLICA. Mis que se hace consistir en el otlcio

numero SAPAS/756/2015de fecha on,e de junio de dos mil quince expedido

por el Ingeniero Felipe Trujillo Martí ez, Direc~or de S.A.P.A.S.Tenancingo,

donde hace constar que el suscrito es quien en los últimos años ha venido

a la presente como anexo número

e edita que ha sido el suscrito quien he

s rvicios públicos, en virtud de estor

p , del cual me he ostentado como

~1 ENTAY UNO.
~1;)~1.~¡
.~.:..""~".f;~.. .

::~bas todas ellas con las que se
t!1!.~~G(í''¡l'- Dc .
,'2recJinadt> los pagos de impuestos
.1C~i:.~r,c. .
Jpo'Se,¥,~o el inmueble que nos oc

propietario.
J'

..~ LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Misma qu se hace consistiren el Formularlo

de RegistroR-l de fecha dieciocho de agos o de dos mil, presentado ante el

Modulo de Recepción de Trámites FiscalesC\ela Secretaria de Hacienda y

Crédito Público. Mismo que adjunto a la p\esente como anexo número

CINCUENTAy DOS.

pagando el servicio de agua pota e y alcantarillado del contrato Numero

23'9.1, del domicilio
.'. ..,,'

j. LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Misma que se hace consistir en EL Cambio

de Situacíón Fiscal,Avisosal RegistroFederal de Contribuyentes, presentado

ante el Modulo de Recepción de Trámij'es Fiscales de la Secretaria de

Hacienda y Crédito Público en fecha diecisiete de noviembre de dos mil



JtJl6~CUMENTAl PRIVADA. Misma que se h. consistiren el recibo de

il~..;r~.fon~' ~on fecha. de vencimiento vE?inticin
~~~,~i.l~~. ?:" .. .
l~?1xr$l dido favo~del suscrito I con domicilio

iJ¿~~~~~~IO Gonzalez Casanova numero 106 M' mo que adjunto a la presente

! 't1':d"6moanexo número SESENTA.
"";~ •• ~I

en Pablo González Casanova numero 106. Mismo que adjunto a la presente

como anexo nümeroClNCUENTAY NUEVE.

W~:-,'\~J,~¡"IVt.!X!
S'~'.~.;.l-C!A.~'

LA DOCUMENTAL PRIVADA. Mis a ue se hace consistir en el recibo de-'~n~
teléfono con fecha' de vencimiento vei ticinco de febrero de dos mil cinco

expedido favor del suscrito con domicilio

. en Pablo González Casanova nu 106. Mismo que adjunto a la presente

como anexo número SESENTAY U~O.
/r" .

)15. LA DOCUMENTAL PRIVADA Mima que se hace consistir en el recibo de

.( t~¡~,tprrrp~~~onfecha de mes d F cturación Diciembre de 2005 expedido
/,o. "\' ",J. '\

J~>.t~~~k~:¡J~~rito con domicilio en Pablo
~"~'''\,\~~¿~:'~'~l..i~.~{~ "'("\

tG ~~.i...:,.::'ii! C~$anova numero 106. Mismo que adjunto a la presente como
;¡ lil.~i\.t'.j¡ ~
.!J,.. ._~.: ..• \'.~~,~ t;,., ,"
~g~~~~n,1. o SESENTAy DOS.
'l, ""., ••••l . ~,':i~;/.,.'{"~:"~t~:~~;.j~~~.J'~

'~{izt~~;~~~,~ca!MENTALPRIVA A. isma que se hace consistiren el recibo de

--il¿~'tjf-fecha de mesde Fac uraclón Junio de 2006expedido favor del

suscrito con domicilio en Pablo González

e adjunto a la presente como anexo

isma que se hace consistir en el recibo de

turación Octubre de 2006 expedido favor

con domicilio en Pablo .

Casanova numero 106. Mism

número.SESENTAy TRES."~o

~A DOCUMENTAL PRIVADA.

'teléfono con fecha de mes de Fa

\

González Casanova numero 106. tv\'¡smoque adjuntó a la presente como

anexo número SESENTAYCUATRO.
,;

/ LA DOCUMENTAL PRIVADA. Misma que se hace consistiren el recibo de

;<;~fono con fecha de mes de Facturación Abril de 2007 expedido favor del

suscrito con domicilio en Pablo González

Casanova numero 106. Mismo que adjunto a la presente como anexo

número SESENTAYCINCO.



't.,"

con domicilio en Pablo

la presente como

la presente como anexo

con domicilio en Pablo González

que se hace consistir en el recibo de

adjunto a la presente como anexo

del suscrito

González Casanova

. /'YL~DOCUMENTAL PRIV A. Misma que se hace consistir-en el recibo de

teléfono con fecha de mes de Facturación Mayo de 2009 expedido favor

anexo número SETENTA.
\

74. LAOPCUMENTALPRtVAO~\ Misma que se hace consistir en el recibo de
\

teléfo con fecha de mes de ''facturación Septiembre de 2009 expedido

on domicilio en Pablo

González Casanova numero 106. Mismo que adjunto a la presente como

anexo número SETENTAY UNO.
/71 LA DOCUMENTAL PRIVADA. Misma que se hace consistir en el recibo de

teléfono con fecha de mes de Facturación octubre de 2009 expedido favor

del suscrito con domicilio en Pablo

A. Misma que se hace consistir en el recibo de

Facturación Abril de 2009 expedido favor del

con domicilio en Pablo González

que adjunto a la presente como anexo

;'.! 69.~A"'D'OCUMENTAL PRIVADA. Misma que se hace consistir en el recibo de

'~fono con fecha de mes de Facturación J .: o de 2008 expedido favor del

(' suscrito .on domicilio en Pablo González
"-

11; Casanov~' numero 106.
,/),

I~' ~ero SESENTAy SEIS.
r

. .
~.!
f~~;f703~,'/ '
'~¡~l

1!~'1j. éfono con fecha de mes de Fa tu ación Julio de 2008 expedido favor del

ti~05o.wib!"
nAftCIA D1i!'
cjt~asOrJova numero 106.
!CñEt~. '. .

numero SESENTAY SIETE.

I'.,JA'~"" LA DOCUMEN.TAL PRIVA A. Misma que se hace consistir en el recibo de-<: teléfono con fecha de mes .e acturación Agosto de 2008 expedido favor

del suscrito con domicilio en Pablo

06. Mismo que adjunto a la presente como



favor

con domicilio en Pablo

ace consistiren el recibo de

que se hace consistiren el recibo de

adjunto a la presente como anexo

ración marzo de 2010 expedido favor

ismo que adjunto a la presente como

cturación septiembre de 2010 expedido

con domicilio en Pablo

isma que se hace consistiren el recibo de

isma que se hace consistiren el recibo de

ve adjunto a la presente como anexo

cturación abril de 2010 expedido favor del

con domicilio en Pablo González

Casanova numero 106.

número SETENTAy SEIS.

BO/,;"'lA DOCUMENTAL PRIVADA.

<~éfono con fecha de mes de F

favor del suscrito-

González~6s~nova numero 106. M~mo que adjunto a la presente como

ane~mero SETENTAY SIETE. \.

¡y(' LA DOCUMENTAL PRIVADA. Misma que se hace consistiren el recibo de

~eléfono con fecha de mes de Facturación agosto de 2011 expedido favor

del suscrito con domicilio en Pablo

76,;-/r' ; OCUMENTAL PRIVADA. Misma qu
() ..,<~.<~- 'fono on fecha de mes de Facturac' n
., t:\.'~
,/.!;,~ ~

.~ dél susc to con domicilio en Pablo

~ ", . ,zále Casanova numero 106. Mi o que adjunto a la presente como

"~I,,~1-nex~~número SETENTAy TRES.
El«) Clv)1. rol .~.-'
:~"'/('60cUMENTALPRIVADA.
:CR~~no con fecha de mes de F

/ d~1 s~scrito
",

..' -" González Casanova

:7 González Casanova numero 106. Mismo que adju to a la presente como

anexo número SETENTAy DOS.
".-"

anexo número SETENTAY CUAT O./" .

¡I~. LA DOCUMENTAL PRIVA A.

(1' t~*~no con fecha de mes d F
.~. I,~
~i1t-c.rlr~\!
~~~~t~.~" ,
:,,-:f."~.' n~; a numero 106. Mis

.~, :"f •

. ,:.e ~ SESENTAY CINCO.
'" . ';.'~
•...'t~ ~"',;"" .~,.'.-t-;;'., /,-,~-""/ . .

'~c~epCUMENTAL PRIVA A. Misma'que se hace consistiren el recibo de
Al'¡)',OCI.<:\ ú~ .<:. ~~~~o con fecha de mes d \ F cturación Junio de 201 O expedido favor del

suscrito con domicilio en Pablo González

González Casanova numero 106. Mismo que adjunto a lb presente como

anexo número SETENTAy OCHO.

," .'
" '



106. Mis o que adjunto a la presente como

isma que se hace consistiren el recibo de

cturación abril de 2014expedido favor del

con domicilio en Pablo González

adjunto a la presente como anexo

82. LA)lOCUMENTALPRIVADA.Misma que se hace consistiren el recibó de

~ con fecha de mes de Facturación noviembre de 2012 expedido
\

'favor del suscrito con domicilio en Pablo

nto a la presente como

r"> 84. LAO'OCUMENTAL PRIVADA. Mi a que se hace consisj"iren el recibo de...".,,~
/

~téfono con fecha de mes de Fa turación enero de 2014 expedido favor

del suscrito con domicilio ~n Pablo

~Iez Casanova numero 10 . Mismo que adjunto a la presente como

: <9 úmero OCHENTAYUNO.

adjunto ,0 la presente como anexoCasanova

número OCHENTAYTRES.

86.•. /íA DOCUMENTAL PRIVA A. isma que se hace consistiren el recibo de

Afano con fecha de mes d F cturación Julio de 2014expedido favor del

suscrito con domicilio en Pablo González

,.,.",("

a¡( LA DOCUMENTAL PRIVApA. Misma que se hace consistiren el recibo de

~eléfono con fecha de me! de Facturación Septiembre de 2014 expedido

favor del suscrito con domicilio en Pablo

Gonzólez Casanova numero 106. Mismo que" adjunto d la presente como

anexo número OCHENTAYCUATRO.

8~/~ADOCUMENTAL PRIVADA. Misma que se hace consistiren el recibo de

A"eléfono con fecha de mes de facturación octubre de 2014expedido favor

del suscrito con domicilio en Pablo

L



,l"

..•_'; González Casanova numero 106. Mismo que adjunto a la presente como

anexo número OCHENTAY CINCO.

e se hace consistir en el original"

deral de Electricidad con numero

adjunto a la presente como anexo

que se hace consistir'en el original

Federal de Electricidad con numero

or del suscrito MIGUELA DELVALLER

con fecha límite de

presente como anexo

a 9ue se hace consistir en el original

del Aviso Recibo expedido por Comisi n Fé,deralde Electricidad con numero

de servicio 340080800725 expedido a favor del suscrito

con domicilio en

pago. 22 de febrero. de 2010. Mismo.qu-n~ o OCHENTAYSIETE.
'~~~ /. ..,l'~"~"Q, •

, ...'.. L DOCUMENTAL PUBlICA.- Mism

~''.,.~' oO Recibo expedido por Comisi ' 1

. f::d t.
d servicio 340080800725 expedido a f
:l4iIfRO,CN1L ~
oo~d!S>PIldlio en
,olCING.)
.~e(;8u~e abril de Mismo qu

número OCHENTAY OCHO. ,_

92. LA DOCUMENTALPUBL¿ Mis

LA¡, DOCUMENTALPUBlICA.- Misma que se ha consistir en el original
1,

,,:;- 'l " I Aviso.:Reciboexpedido por Comisión Federal Electricidad con numero

~il' ,~ rvici 340080800725 expedido a favor del s crito

';:, 'C dom ilio en . con fecha límite de
¡'! , (,' '

:'~"'~Ó ~~ e diciembre de 2009. Mismo qu adjunto a la presente como

,~.umero OCHENTAY SEIS.
'{AHC" oe"" •.';
,~'LA 60CUMENTAL PUBLlCA.- Misma'.....
, ." . .'. " ~"

del Aviso Recibo expedido por Comisión

",' de servicio 340080800725 expedido a fav

con domicilio en

pago 2 de junio de dos mil diez. Mism,o que adjunto a ,la presente como

anexo número OCHENTAY NUEVE.

93. LA DOCUMENTAL PUBLlCA.- Misma que se hace consistir en el original

del Aviso Recibo expedido por Comisión Federal de Electricidad con numera

de servicio 340080800725 exped'do a favar del suscrito

con domicilio en

pago veinte de julio de dos mil diez. Mismo.que adjunto a la presente cama

anexo 'número NOVENTA.

~"



e hace consistir en el original

ral de Electricidad con numero

94. LA DOCUMENTAL PUBLlCA.- Misma que se hace consistir en el original

del Aviso Recibo expedido por Comisión Federal de Electricidad con numero

de servicio 340080800725 expedido a favor del suscrit .

con d . icilio en con fecha límite de

ue adjunto a la presente_~l ..ago v tinueve de septiembre de 2010. Mismo
, ....".t~o a xo número NOVENTAY UNO.

.':~!','"lA DOCUMENTALPUBLlCA,- Misma que

.~'~del A~so Recibo expedido por Comisión Fed

.:,~oc~Q'.
iA,.Kde~rvicio 340080800725 expedido a favor
HGO
'~~~domicilio en

pago 28 de noviembre de 2010. Mismo ue adjunto a la presente como

anexo número NOVENTAY DOS.

96. LA DOCUMENTAL PUBLlCA.- Misma ue se hace consistir en el original
" ''''\

~~ViSO ~cibo expedido por Comisión ederal de Electricidad con numero
~ ••' -1
;:ot'~ ,,'Y-. rvicio '340080800725 expedido a fav r del suscrito

'ón omicilio en con fecha límite de." o
jo' (jI

~o seisde enero de 201 . Mismo que adjunto a la presente corno anexoy ,

;a~rBfNOVENTA y TRES.

".~~~J .'
9'1.At~I.~LADOCUMENTAL PUBlICA.- Misma ue se hace consistir en el original

1

del Aviso Recibo expedido por Comisión deral de Electricidad con numero

de servicio 340080800725 expedido a favo

con domicilio en

pago doce de marzo de 2 l. Mismo que junto a la presente como anexo

número NOVENTAYCUATRO.

98. LA DOCUMENTAL PUBlICA.- Misma que e hace consistir en el original

del Aviso Recibo expedido por Comisión Feder.1 de Electricidad con numero
i

de servicio 340080800725 expedido a favor del suscrito

con domicilio en ; con fecha límite de

pago quince de mayo de 011. Mismo que adjunto a la presente como

anexo número NOVENTAYCINCO.

99. LA DOCUMENTAL PUBLlCA.- Misma que se hace consistir en el original

del Aviso Recibo expedido por Comisión Federal de Electricidad con numero

de servicio 340080800725 expedido a favor del suscrito

con domicilio en ; con fecha límite de

J ••••



~(itA
pago primero de agosto de .~o que adjunto a la presente como

anexo número NOVENTAy SEIS.\

ce consistir en el original

e Electricidad con numero

que adjunto a la presente

hace consistir en el original

101 de Electricidad con numero

pago veintiocho de noviembre de 2

nexo número NOVENTAy OCHO.

:{~l1'~r:tr~t~:Jw"-::'::
~~~:eintisiete de marzo de dos mi tloce. ismo que adjunto a la presente
~:.:-~.~~t"¡;tlA
como anexo número NOVENTAy NUEVE.

100. LA DOCUMENTAL PUBlICA.- Misma que se hace consistir en el original

del Aviso Recibo expedido por Comisión Federal de Electricidad con numero

o,~e serv~ 340080800725expedido a favor del suscrito'I~do4ciJiO en
.\: ~ tre:~ta de septiembre de 20 . Mismo que adju o a Japresente como

,\~ xo numero NOVENTAYSIETE.
. ,~,~):

;,....".,..

',iA'I1J(J~'f!A DOCUMENTAL PUBLlCA.- Misma que se
T•••He"" Cf1 .
;lNa~1Aviso Recibo expedido por Comisión Federal
~CR[T~
de servicio 340080800725 expedido a favor del s

~-.¡ con domicilio en

,..- .

103. LA DOCUMENTAL PUBLlCA.~Misma que e hace consistir en el origina!

del Aviso Recibo expedido por Comisión Fed r I de Electricidad con numero
.-"

de servicio 340080800725 expedido a fa ¿de uscrito

con domicilio en

pago veintinueve de julio de dos mil doce. Mis Q\que adjunto a la presente.
como anexo número CIEN.

104. LA DOCUMENTAL PU8L1CA.- Misma que se hoce consistir en el original

del Aviso Recibo expedido por Comisión Federal de Electricidad con nurilero

de servicio 340080800725 expedido a favor c;Jelsuscrito.~,.
con domicilio en

pago veintiocho de septiembre de dos mil doce. Mismo que adjunto a la

presente como anexo número CIENTOUNO.



105. LA DOCUMENTAL PUBLlCA.- Misma que se hace consistir en el original

del Aviso Recibo expedido por Comisión Federal de Electricidad con numero

,,uOle ser~~40080800725 expedido a faVor del suscrito
,: (!o, dom¡¿~lioen' ; con fecha límite de
" f"l '

g treinta y uno de enero de dos Il)f( tre e. Mismo que adjunto a la

nte como anexo número CIENTODOS.

, '::';ktB DOCUMENTAL PUBLlCA.- Misma q e se hace consistir en el original

~I Ayiso Recibo expedido por Comisión F deral de Electricidad con numero
~ANÁ' Y'

de servicio 340080800725expedido a fav r del suscrito

con domicilio en con fecho límite de

pago veintinueve Mismo que adjunto a la
{-_.,¡

presente como anexo número CIENTO

107. LA DOCUMENTAL PUBLlCA.- Mis que se hace consistir en el original
C"\

,?1~viso Recibo expedido por Comisi ' Federal de Electricidad con numero

l'".,~iciO 340080800725expedido a vor del su crito
:"',,'• d4micilio en I con fecha límite de

,~. ~itreinta y uno de moyo de d Mismo que adjunto a la
'r,t. ",,"
presente como anexo número CIENTO
~P.'{)cMt...QE
~':l.\NC:U.DE '1J11t~DOCUMENTAL PUBlICA.- Mis que se hace consistir en el original

del Aviso Recibo expedido por Comisió Federal de Electricidad con numero

de servicio 340080800725expedido d\ f
\

con domicilio en

pago veintinueve de julio de dos mil trec . Mismo que adjunto a la presente
.,
~- como anexo número CIENTOCINCO.

on fecha límite decon domicilio en

109. LA DOCUMENTAL PUBlICA.- Misma que se hace consistir en el original

del Aviso Recibo expedido por Comisión Feder I de Electricidad con numero

de servicio 340080800725expedido a favor, del s scrito'

pago veintisiete de septiembre de dos mil trece. Mismo que adjunto a la

presente como anexo núméro CIENTOSEIS.

110. LA DOCUMENTAL PUBLICA.• Misma que se hace consistir en el original

del Aviso Recibo expedido por Comisión Federal de Electricidad con numero

de servicio 340080800725expedido a favor del suscrito

con domicilio en ; con fecha límite de

..........



adjunto a la

112. LA DOCUMENTAL PUBLlCA.- Misma que hace consistir-en el original

del Aviso Recibo expedido por Comisión Fede al de Electricidad con numero

~;' de servicio 340080800725expedido a favor d I suscrito

con domicilio en

pago veintisiete de Mismo que adjurrto a la

.Qr~ te como anexo número CIENTONUEV .
. '7\JUo.~f'~)~DO~UMENTAL.PUBLlCA.- M.is.~aqlfe se hoce c~n~istiren el original
;~"? .?lso'; eClbo expedido por Comlslon F ~erol de Electricidad con numero

.~~.~~ 340080800725expedido o fovo~ bel suscrito

~"!~~iciIiO en .. . con fecha límite de

'~~~~!{~r~éiS de mayo de do il catore . Mismo que adjunto a la presente

;J:5~~'8,canexo número CIENTODIEZ.
" í.)"i'CR!:7ARlA

con fecha límite decon domicilio en

114. LA DOCUMENTAL PUBLlCA.- Misma que se hace consistir en el original

del Aviso Recibo expedido por Comisión Federal de Electricidad con numero

de servicio 340080800725expedido o favor del suscrito

pago tres de agosto de dos mil catar: e. Mismo que adjunto o 10 presente

como anexo número CIENTOONCE.

115. LA DOCUMENTAL PUBLlCA.- Misma que se hace consistir en el original

del Aviso Recibo expedido por Comisión Federal de Electricidad con numero

de. servicio 340080800725expedido a favor del suscrito'

con domicilio en

pago s~isde, octubre de dos mil e ' orce. Mismo qU~junto a la presente

como anexo número CIENTODOCE. ~



~
116. LA DOCUMENTAL PUBLlCA.M Misma que se hace consistir en el original

del Aviso Recibo expedido por Comisión Federal de El,ectricidad con numero

de servicio 340080800725expedido a favor del suscrito

con domicilio en

. que adjunto a la presente

, con fecha límite de

la presente como anexo número

. Mismo que adjunto a la presente

120. lA DOCUMENTAL PUBtlCA.- Misma q e se hace consistir en el

comprobante d~xpedido por Luzy Fuerz.;;del Centro con numero de

folio L 0378454, con número de cuenta 338610024559,de fecha treinta de

diciembre de mil novecientos noventa y siete: expedido a favor del suscr-ito

con domicilio en

Mismo que adjunto a la presente como anexo número

CIENTO DIECISE1S.

:M!!i.~EJ.~ftl\~9fUMENTALPUBLlCA.- Mi m que se hace consistir en el

',:~~;pptfF1t~de ~o expedido por L z' Fuerzadel Centro con numero de

;;ffcSCr¡;O~45~n número de cuent 3 861002455~de fecha treinta de.

"diciembre de mil novecientos noventa siete; expedido a favor del suscrito

118. LA DOCUMENTAL PUBlICA.- Mism ue se hace consistir en el original

de la Solicitud de Servicio de Energía El' c rica / edida por Luzy Fuerzadel

Centro de fecha catorce de agosto
~""'~Jr.. '-~u~nraOS8610024559,expeaiaoéTfdv
" ....b~:~'<.i)~\domicilio en

~'. "~~~ a\)~'presente como anexo nú
, ~~ ~C.~\ñ.f'\.~'E'
", •.tY.\.;~-(;i:.>r' " (,';.e r.. le Ii 1~;-/. "'l.., •. .,#'"

~ .-

CIENTO DIEClSI ETE.



-~-rp-

, Mismo que adjunto a la presente corr o anexo número CIENTODIECINUEVE.

121. LA DOCUMENT~LPRI~AD~ Mis~a que se hace consistir en el Recibo

con numero de folla 55864""expedido por Operadoras de Sistemas de

Televisiónpor Cable S.A.de C.V. a favor del suscrito

_~'" concepto de Mensualidad de Servicio de fecha treinta de

U. .~ iemb~t ' e dos mil con domicilio en

, ismo que adjunto, a la presente número
I

, lEC OCHO.
'~ o\ v :

;Jtt:"'~. LA DOCUMENTALPRIVAD~Mismo e se hace consistíren el Recibo

:';~M~rm-nero de folio 651¿expedido de Sistemas de

~~~ón por Cable S.A.de C.V. a favor

~_, por concepto de Mensualida e Servicio de fecha diez de febrero

de dos mil uno, con domicilio en

123,' LA DOCUMENTALPRIVAD0isna que se hace consistir en el Recibo

con numero de folio 747¥ exp~di o por Operadoras de Sisternas de

"',efe" 'ón por Cable S.A.de C.V. a f v r del suscrito
., -

. por concepto de Mensu Ii ad de Servicio de fecha treinta de

're de dos mil con domicili
.<1

Mismo que adjunto a la p esente como anexo número CIENTO

~g~TE."
t4:;:T)l.J4'

:'. LA DOCUMENTALPRIV~ a que se hace consistir en el Recibo

con numero de folio 94441 exp o por Operadoras de Sistemas de

Televisiónpor Cable S.A.de C.V. a fa or del suscrito

_por concepto de Mensualid d de Servicio de fecha, dieciocho de
'.

diciembre de dos mil uno con d micilio en

ismo que adjunt a la presente como anexo número

CIENTOVEINTIUNO.

125. LA DOCUMENTALPRIVAD0ismo ~e se hace consistir en el Recibo
\

con numero de follo 99652 expedido pd( Operadoras de Sistemas de

Televisiónpor Cable S.A:de C.V. a favor del su\6rito

_ por concepto de Mensualidad de Servicio de fecha ocho e febrero

de dos mil dos, con domicilio en

Mismo que adjunto a Jopresente como anexo número CIENTOVEINTIDOS.



número

se hace consistir en el Recibo

l' Operadoras de Sistemas de

,Mismo que adjunto a la presente como anex

126. LA DOCUMENTAL PRfVAD~Mísma que se hace consistir en el Recibo

con numero de folio 1036'f(expedido por Operadoras de Sistemas de

TelevisiónRor Cable S.A.de C.V. a favor del suscrito

•• 'ii1I- concepto de Mensualidad dE! Servicio d

~~' tos, mil dos, con domicilio en

Mismo que adjunto a la presente número
" ',o)"{-- /

1E'ft9rvn.lrA' DOCUMENTAL PRIVAD .~ Misma que s ace consistir en el Recibo
,'rTAHC\ÁOt:
3~um~ero de folio 111 1 expedido por de Sistemas de

Televisiónpor Cable S.A.de C.V. a favor del su cito

, , _ por concepto de Mensualidad de Se i io de fecha ocho de junio de
~._.'

dos mil dos con domicilio en

1,29. LA DOCUMENTAL PR'!y"¡DA.~Misma que se hace consistir en el Recibo

con numero de folio r20688 expedido por Operadoras de Sistemas de

Televisiónpor Cable S.A.de C.V. a favor del suscrito

',~ _ por concepto de Mensualidad de Servicio de fecha nueve de

septiembre de dos mil dos, con domicilio en

Mismo que adjunto a la presente como anexo número

CIENTOVEINTISEIS.

/
130. LA DOCUMENTALPRIVADY Misma que se hace consistir en el Recibo

con numero de folio 141944 expedido por Operadoras de Sistemas de

Televisiónpor Cable S.A.de C.V. a favor del suscrito

_ por concepto de Mensualidad de Servicio de fecha trece de marzo

de dos mil tres, con domicilio en

Mismo que adjunto a la presente como anexo número CIENTOVEINTISIETE.



131. LA DOCUMENTAL PRfVADA~ma que se hace consistir en el Recibo

con numero de folio 1436¥"expedido por Operadoras d~ Sistemas de

Televisiónpor Cable S.A.de C.V. a favor del suscr'to

'~oncePto de Mensualidad de Sericio de fe~ha siete de abril de
, il trece, con domicilio en - ... ......'

-'. I J (.. .'

,~sm' f que adjunto a la presente como ane o número CIENTOVEINTIOCHO.iJ~,¿y
~S~2:'r'LA ~OCUME~P:l PRJVADA.- Misma ue se hace consistir en el Pagare

~~~f~q~507,ftlebrado entre Mueble Imperial S.A. d~ C.V. Y el suscrito

don se precisa mi domicilio ubicado en

de fecha quince de septiembre

de mil novecientos noventa y siete. i mo que adjunto a la presente como

anexo número CIENTOVEINTINUEVE.

isma que se hace consistir en el Estado

ca Santander S.A. Institución de Banca

r a favor del suscrito

riodo del primero al treinta de junio de

omicilio ubicado en

adjunto a la presente como anexo

i ma que se hace consistir en la factura

itida por Mueblera mperial S.A.de C.V. a favor del suscrito

o de se precisa mi domicilio ubicado en

de fecha quince de septiembre

ismo que adjunto a la presen1'ecomo
" . _ .• _-;(jI
. , ,,' . novecientos noventa y siet
~;'.' ,

'~~£~~J:~¡nero CIENTOTREINTA.
TA~.tl¡.:~ '

,~_ '~~~"DOCUMENTAL PRIVADA.-

de Cuenta Integral emitido por B

Múltiple Grupo Financiero Santand

correspondiente al p

dos mil siete, donde se precisa mi

, 133.

//~

135. /r'A DOCUMENTAL PRIVADA.- Mism que se hace consistir en el Estado

¥,~uenta Integral emitido por Banco S ntander S.A. Institución de Banca

Múltiple Grupo Financiero Santander a fav \,r del suscrito

correspondiente al periodo, del primero al veintinueve de

febrero de dos mil nueve, donde se precisa -mi -do-n~icil'io"ubiccidO-'-en

Mismo que adjunto a la

presente como anexo número CIENTOTREINTAY DOS.

10~DOCUMENTALPRIVADA.- Misma que se hace consistir en el Estado

de Cuenta Integral emitido por Banco Santander S.A. Institución de Banca

número CIENTOTREINTAY UNO.



Múltiple Grupo Financiero Santander a favor del suscrito

correspondiente al periodo del primero al treinta y uno de

marzo de dos mil nueve, donde se precisa mi domicilio ubicado en

1I Mismo que adjunto a la

" I nte 'c' mo anexo número CIENTOTREINTAY TRES.¡
'(1 - /
:; ,'{,)'{ LA DOCUMENTAL PRJVADA.- Misma que se ~f~econsistir en el Estado
/';..fJJ" Cuenta, Integral emitido por Banco SantandEffl S.A. Institución de Banca

, '~~~~j~I,orj;rupo Financiero Santander a favor dEfI uscrito

~ correspondiente al periodo del pti ero al treinta y uno de julio
!o¿r~rt~tl@smil nueve, donde se precisa mi d¿' .¡cilio ubicado en

I '

Mismo q0e adjunto a la presente como

anex/mero CIENTOTREINTAY CUATRO...

lJi.' lA DOCUMENTALPRIVADA.- Misma q.~e e hace consistir en el Contrato

(de Apertura de Supercuenta con debido Ce f cha veintiséis de enero de dos

mil ',seisemitido por Banco Santander S.A. Insti ución de Banca Múltiple Grupo
';}. :.. ~
Fin ~iero Santander a favor del suscrit9

~~':,eSPo~diente, donde se precisa mil do ¡cilio ubicado en

Mism<pq e adjunto a la presente como

~If,¡)mero CIENTOTREiNTAY CINCO. \

J~A.1A DOCUMENTAL PRIVADA.- Misma \qu:> se hace consistir en el Estado

¿de Cuenta Integral emitido por Banco s~n ander S.A. Institución de Banca
\

Múltiple Grupo Financiero Santander a faVío del suscrito
\

, con fecha límite de pago V\inticuatro de agosto de dos mil

nueve, donde se precisa mi domicilio ubiqado en
"

Mismo que adjunto a la presente como anexo número

CIENTOTREINTAY SEIS.

7LA DOCUMENTALPRIVADA.- Misma que se hace consistir en el Estado

de Cuenta Integral emitido por Banco Santander S.A. Institución de Banca

Múltiple Grupo Financiero Santander a favor del suscrito

con fecha límite de pago veinllcinco de enero de dos mil diez,

donde se precisa mi domicilio ubicado en

Mismo que adjunto a la presente como anexo número

CIENTOTREINTAY SIETE.



itución de Banca MOltiple,a

con número de cuenta

143., LA DOCUMENTAL PRIVADA.- Misma q e se hace consistir en el Estado
'" ..i•••• '

.~ta emHido por GECapital BankS. . Institución de Banca Múltiple, a

I-~.J~~suscrito - con número de cuenta".~~ '1
',.~ t

.. Pª~}01270139, ago veinte de abril de dos mil

"~ 'donde se precisa mi domicilio u

Mismo que adjunj'o la presente como anexo número

cuatro, donde se precisa mi domicilio ubic

Mismo que adjunto a I presente como anexo número

O TREINTAY NUEVE.

- 141. LA DOCUMENTAL PRIVADA.~Misma que se hace consistir en el Estado

de Cuenta emitido por GECapital BankS.A..lnstitución de Banca Múltiple, a

favor del suscrito con número de cuenta

603778110 1270 139, con fecha límite de pago veinte de octubre de dos mil

',' tres, se precisa mi domicilio ubicado en
;" .

~~~ Mismo que adjunto a la prese como anexo número

..

"~'~ LA DOCUMENTAL PRIVADA.- Misma que se ace consistir en el Estado

'. de Cue'hta emitido por GECapital BankS.A. In
:ROcrv'l' Qt . "
"~~del suscrito
~O'" ,';
cr~~~11 01270139, con fecha límite de pag veinte de febrero de dos mil

LA DOCUMENTAL PRIVADA.- Misma q e se hace consistir en el Estado

de Cuenta emitido por GECapital Bank S.A.Institución de Banca Múltiple, a

favor del susCrito con número de cuenta

1 6037781101270139, con fecha límite de pago v

cinco, donde se precisa mi domicilio ubicado en

'i ismo que adjunto a la pres'\nte como anexo número

~TO CUARENTA y UNO.

- /145. LA DOCUMENTALPRIVADA.-Misma que se hace consistir en el Estado

de Cuenta emitido por GECapital BankS.A.Institución de Banca Múltiple, a

favor del suscrito con número de cuenta

6037781101270139, con fecha límite de pago veinte de julio de dos mil siete,

donde se{precisa mi domicilio ubicado en



Mismo que adjunto a la presente como anexo número

CIENTOCUARENTAY DOS.

on número de cuenta

que se hace consistir en el Estado

/ S.A. Institución de Banca Múltiple, a

pago vein're de abril de dos mil ocho,

to a la presente como anexo número

J U " lA'~CUMENTAl PRJVADA.- Misma que se lace consistir en el Estado

" "~~' entafemitido por GECapital BankS.A. In itución de Banca Múltiple, a
'~

vor el suscrito con número de cuenta
,"0

, 8110 1270 139, con fecha límite de pa o veinte de marzo de dos mil
r"".~cho.,"\ •./jonde se precisa mi domIcilio ubi
l.:.nv -c: . '

Mismo que adjunto la presente como anexo número

~C@':i11~WCUARENTAYTRES.

,i.' LA DOCUMENTALPRIVADA.- Misl'A~tuenta emitido por GECapital B

favor de.t,suscrito

;~ 377811 01270139, con fecha límite
'e '6ñ e se precisa mi domicilio

. ,-' ,~. .

Mismo que a
(:.. .r ~ .O C~ARENTAy CUATRO.
;p>;/' / '.
~OCUMENTAL PRlVADA.- vi sma que se hace consistir en el Estado
...2!i""~'~".- ,
~~~~nta emitido por BBVABAN MERS.A.a través de Wal-Mart, a favor
~Cf,. , ',;'
del suscrito con 1l,(¡r.D~rode cuenta

4555020695460864, con fecha límit de pago ve~~ ae-~;~dos mil
I '

ocho, donde se precisa mi domi ',ilio ubic~(Je-ep-

ismo que ad nto a la presente como anexo número

CIENT¡tUARENTA y CINCO. \ .

1/ LA DOCUMENTALPRIVADA.- Mi~ma que se hace consistir en el Estado

de Cuenta emitido por BBVABANCOMERS.A.a través de Wal-Mart, a favor

del suscrito _ -'eQ.Q número de cuenta

4555020695460864, con fecha de cort~;is de' ~brll d~ dos mil ocho, donde
/'

se precisa mi domicilio ubicado en

_~ Mismo que adjunto a la presente como anexo número CIENTO

7
UAtiNTA y SEIS. '

1 . LA DOCUMENTAL PRIVADA.- Misma que se hace consistir en el Estado

tle Cuenta emitido por BBVABANCOMERS.A.a través de Wal-Mart, a favor

del suscrito con número de cuenta

4555020695460864J con fecha de corJ-eseisde julio de dos mil siete, donde se



.. ~

precisa mi domicilio ubicado en

Mismo que adjunto a la presente como anexo número CIENTOCUARENTAy

SIETE. .;V::~
: U ,. ::~'f~~~~'I<, ' .

1r-, LA D CUMENTAL PRIVADA.- Misma que se hace nsistiren el Estado

{~. enta de Tarjeta de Crédito emitido por Banam , a favor del suscrito

con número de cuenta 52884, 224862590,con fecha

límlte,de pago veintisiete de 'octubre de mil novec'
.6tOC~ 'OC .
jT~M~ se precisa mi domicjlio ubicado en~ ..

.~ Mismo que adjunto a la pre

CIE ;r6 CUARENTAy OCHO.

,j'.O'f

"~fI CIENTOCINCUENTA. \

154. LA.DOCUMENTALPRIVADA.-Misma que ~~ce consistir en el Estado

de Cuenta de Tarjeta de Crédito emitido por Banamex, a favor del suscrito

con número de cuenta 5288430224862590,con fecha

límite de pago veintisiete de octubre de mil novecientos noventa y cuatro,
"---_-.--.---. •.••••..•• , '-'0' • . •••. , ••.•

donde se precisa mi domicilio ubicado en

Mismo que adjunto a la presente como anexo número

CIENTOCINCUENTAY UNO.

152. LA DOCUMENTAL PRIVADA.- Misma que hace consistir en el Estado

de Cuenta de Tarjeta de Crédito emitido po namex, a favor del suscrito

con número de cuent '288430224862590,con fecha
lJ.~",
~~\ de pago veintiocho de noviembre mil novecientos noventa y

~~atr:<1,' donde se precisa mi domicilio ubi at~'1J::
.' , Mismo que adjunto a a resente como anexo número

~~O ClJARENTAy NUEVE.

ii~j~fDOCUMENTAL PRJVADA.- Misma q e e hace consistir en el Estado

~~'~ta de Tarjeta de Crédito emitido' or Banamex, a favor del suscrito

con número de cue ta 5288430224862590,con fecha

límite de pago primero de marzo de mil n vecientos noventa y nueve,

donde se precisa mi domicilio ubicado' en

Mismo que adjunto a la presente como anexo número

155. LA DOCUMENTAL PRIVADA.- Misma que se hace consistir en el Estado

de Cuenta emitido por Bancomer S.A. Institución de Banca Múltiple, a favor



Mismo que adjunto a la

y uno de mayo

micilio ubicado en

adjunto a la

del suscrito

presente como anexo número CIENTOCINCU .

A~LADO~UMEf\!TAL PRIVADA.- Misma qu se hace consistir en el Estado

~~::G~tnta emitido por Bancomer S.A. Instit ... ión de Banca Múltiple, a favor

~í sUSfrito con número de cuenta
~)'s....•

;,~<3$9-2, correspondiente al periodo del p I
: t;t'~~'~ .

f~rero de mil novecientos noventa y cuafr
,ER'.:' l:f,"4{. ()E .....

mbfc~ooen . Mismo que adjunto
;~¥(r{) ", '
7énte como anexo número CIENTO C I CUENTA Y CUATRO.

jíl58. LA DOCUMENTAL PRIVADA.- Mism~ qu se hace consistir en el Estado
\l de Cuenta emitido por Bancomer S.A. Inst1t.u\ón de Banca Múltiple, a favor

del suscrito . con número de cuenta

0933539-2, correspondiente al periodo del primero al treinta de noviembre de
,, .

mil novecientos noventa y cuatro, donde se precisa mi domicilio ubicado en

Mi?mo que adjunto a la
\

pre~ente como anexo número CIENTOCINCUENTAY GII'¡lCO.

~. LA DOCUMENTALPRIVADA.- Misma que se hace consistir en el Estado

de Cuenta emitido por Bancomer S.A. Institución de Banca Múltiple, a favor

del suscrito con número de cuenta

0933539-2, correspondiente al periodo del primero al treinta y uno de enero

de mil novecientos noventa y cinco, donde se precisa mi domicilio ubicado

en Mismo que adjunto a la

presente como anexo número CIENTOCINCUENTAY SEIS.



~/If)

Administración y de Comisión

LA DOCUMENTAL PRIVADA.- Misma que se hace consistir en el Estado de

uenta emitido por Bancomer S.A.Institución de Banca Múltiple, a fqvor del suscrito

con número de cuenta 0933539~2,

,nte al periodo del primero al veintiocho de febrero de mil novecientos

donde se precisa mi domicilio ubicado ..

. Mismo que adjunto a la presente

ENTA SI8E.
\

,~/ 1rl .v I

161. LA DQCUMENTAL PRIVADA.- Misma que se h e consistir en el Contrato de
1«) (~fVJl~ ;
~b'Síto B1nCariOde TítulosValor y de DineroW~
~~ntil e n numero de folio 302934emitido por TALBanco Intemacional, a favor

del suscrito

donde se precisa mi domicilio ubicado en

~ismo que adjunto a la presente como

OCHO.

,,~. LA DOCUMENTAL PRIVADA.- Misma qu se hace consistir en el Estado de
~ () ';:""~h~~l\:1emitid,o por BITAL Banco Internacion 1, a favor del suscrito

r~' . .
, con número de .cuenta 149 00722,correspondiente al periodo del

, ~':tr~:bl treinta de abril de mil novecientos 1 venta y cuatro, donde se precisa mi
1S~f¡iO ubicado en ..-- Mismo que
~.

j18k\:tJftt'¡l"lO~ presente como anexo número C NTOCINCUENTAy NUEVE.
.. ....' •...•~1$'" .•ir•.•.., .1.,'

'l.o~',~r;O
~r).AIJDOCUMENTAL PRIVADA.- Misma q se hace consistir en el Estado de

Cuenta emitido por BITAL Banco internacion , a favor del suscrito

con número de cuenta 149 00722,correspondiente al periodo del

primero al treinta y uno de julio de mil nove donde se

precisa mi domicilio ubicado en Mismo--:',i adjunto a la presente como anexo número

/164. LA DOCUMENTALPRIVADA.- Misma que s el Estado de

Cuenta emitido por BITAL Banco Internacional, a f \V r del suscrito

con número de cuenta 149000722,correspondiente al periodo del

primero al treinta y uno de agosto de mil novecientos noventa y cuatro, donde se

precisa mi domicilio ubicado en

que adjunto a la presente como anexo número CIENTOSESENTAYUNO.

~. LA DOCUMENTALPRIVADA.- Misma que se hace consistir en ei Estado

de Cuenta emitido por BITALBanco Internacional, a favor del suscrito _

on número de cuenta 149000722, correspondiente

al periodo del primero 01 treinta de septiembre de mil novecientos noventa y



~ ..

. ...' ,

presente como anexo número

la presente como anexo número

e se hace consistir en el Estado

¡anal, a favor del suscrito_

enta 149000722, correspondiente
I ero de mil novecientos noventa y

ue se hace consistir en el Estado

cionaL a favor del suscrito_

uenta 149000722,correspondiente

Mismo que adjunto a I

'; '; cuatro, donde se precisa mi domicilio ubicado en

ismo que adjunto a la presente como anexo número

lENTOSESENTAY DOS.

.~.

1 .•••••. l'

.~;. .• LA 1:> CUMENTALPRJVADA.- Misma que se hace consistir en el Estado

" ~ entd,;emitido por BITAL Banco Internacional, favor del suscrito_

>;J con número de cuenta 49000722,correspondiente

#~eriOdo del primero al treinta y uno de mil vecientos noventa y cinco,

'.~~ra'~e precisa mi domicilio ubicado
,TA»K:.' .'

/'

/

<;,-/161. LA DOCUMENTAL 'PRIVADA.- Misma

! de Cuenta emitido por BITAL Banco Inter

on número d

al periodo del primero al veintiocho de f
" -;:"~... r.'.'. ,l

¿¡~q9, donde se precisa mi domicilio
I,l .;.
t. . •.•.•• '"#' ~ ~

Mismo que adjunt

'~~tbSESENTA y CUATRO.
~~:~" :

.' 68. LA DOCUMENTALPRIVADA.- Mism
:RCt cr.,rrA.' DIE "
:-\Y'~€Q~'ntaemitido por BITALBanco Inte"n
~o '

con númerod ,

al periodo del cuatro al treinta de abrir mil novecientos noventa y cinco,

donde se precisa mi domicilio ubic do en

Mismo que adjunto la presente como anexo número

-, c~o SESENTAy CINCO. '

A9. LA DOCUMENTAL PRIVADA.- Misma que se hace consistir en el Contrato de

Productos y Servicios Bancarios emitido por HSBCMéxico S.A. Institución de Banca

Múltiple, a favor del suscrito con número de

cuenta 6340924375,de fecha veinte de agosto de dos mil diez, donde se precisa mi

domicilio ubicado en Mismo que ,

)

djunto a la presente como anexo número CIENTOSESENTAYSEIS.

170. LA DOCUMENTALPRIVADA.-Misma que se hace consistiren el Seguro de Vida

Individual emitido por HSBCMéxico S.A. Institución de Banca Múltiple, a favor del

suscrito con número de cuenta 6340924375, de

fecha veinte de agosto de dos mil diez, donde se precisa mi domicilio ubicado en



. /<¿/¡w
ismo que adjunto a la presente como

número CIENTOSESENTAY SIETE.

~ ; .1(" riodo :del diecisiete de odubre de dos mil iez al diecisiete de enero de dos

",,~)lonce, donde se precisa mi d¿micilio u cado en.-.. .
~G . Mismo que adjunto a la resente como anexo número CIENTO

~m:AYO~HO .
. . / ::':. ,,' ';i

U~TA..mA" !,-

;: 72. LA DOCUMENTAL~RIVADA..Misma e se hace con~slir en la Nota de Debito

I folio 184046 expedida por Volkswagen C it con fecha limite de pago primero de

Mismo que

LA PRESUNCIONAt en su doble aspecto de LEGAL Y HUMANA,en cuanto nos

LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Misma que se hace consisti,-en lodo lo actuado en

I prese,'te expediente.

diciembre de mil novecientos noventa Y' r sa favor del suscrito,donde se precisa mi

domicilio ubicado en

adjuni'o q la presente como anexo nú

'. ~'"

Pruebas todas ellas con las que acredit que el suscrito he estado en posesión del

inmuebte maferia del presente juicio, ele orma ininterrumpida desde hace más de

años, y que por tal he poseído en cah d de propietario.

.adjunto a la presente como anexo nú

~;~ LA DOCUMENTALPRIVADA.- que se hace consistir en el estado de

......./~~~t.a\emitldo porVolkswagen Cre it, a favor del suscrito'

~del periodo del treinta y u o e octubre al treinta de noviembre de mil

~tos noventa y tres, dond se recisa mi domicilio ubicado en

ism que adjunto a la presente como anexo

.:q~11cf18~ÑTO SETENTA.
4C~JGO
~f14. TA. 'DOCUMENTAlPUBLlCA.- ,isma que se hace consistir en el original de la

/ Constancia de Identificación expe \da or el Secretario del H. Ayuntamiento de
\

Tenancingo. de fecha veintinuevee\juli de dos mil nueve a favor del suscrito,y
\

donde se hace constar que mi dOI l<!ili es el ubicado en calle'



Por lo antes expuesto a:
"., . USTED JUEZ, atentamente pido:

PRIM. ERO.'ir. l~erme por presentado con este escrito ofreciendo las pruebas

~ menciet0' para los efectos legales a que haya lugar.
~ ~~, 'e

, c:; 00.- Admitir las mismas por ser pro~entes conforme a derecho.

;R()eMe 0;'"
.=g~D~" PROTESTO L ,CE3.ARIO
,:cnET"'~' Tenancingo, Méxic a e lembre de 2015.

g~D~ i..
NIP~

~R()CNil Of
rA.~l-CtI,Df

',.,
. \,.

.~.. ~
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. NÚMERODEPROMOCIÓN: 129

Miérco[es, 23 (Veintitrés) de Septiemb.re

RECIBIDO A LAS. 09:45-

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TENANCINGO

OFIC/ALfA DE PARTES

.~.;~\;
~

••.....\.k.. £iJV
):~, ..•...
.~

AÑo DEL BICENTENARIO LUCTUOSO DE JOSÉ MARíA MORELOS y PAVÓN"

\
I

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICi'
1 ." C0-C) • )iI's . . .. ....• ........•........•.••••. ~ (lI (.)/';)

\"

1'"

1 ..

ANEXOS: ANEXOS DESCRITOS A LA VUELTA
OFRECIMIENTO DE PRUEBAS Y RECEPCIONA
PARTES DE SALAS CIVILES Y PENALES DE TO

.FOJAS: 36.
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.~
Pablo .

INTERROGATORIO 01 tenor del cual, deberón ser examinados los personas,
presentare, en el juicio de ORDINARIO CIVIL que sigue

, en contra de lo sucesión Intestamentaria a bienes
, ante el Juzgado Prime o Civil de Primero

el Distrito Judicial de Tenancingo, Estado ae México, bajo el
.expediente 486/2015.

~ ..

de
Instanci

,

eV\ ~",,' ero d

f'

.' revi s los ormalidades del coso, los testigos dirán:

~\
" V~Si-<:onoce 01 señor
:R-oCM ' I
rNJ~J'~', 1~~.z.¡' DeS'drcuando lo conoce

3~e y le consta que el señor
desde hoce más de veinte años uno fracció

/

"-.' pab~onzález Casanova numero 106, en est

I
3/ Si sgJ6ey le consto que el señor
posee é forma pacífica una fracción de i mueble ubicado en la calle
Gonz' ez Casanova numero 106, en este mu li ipio de Tenancingo, México.

/

it. ~4U" /
~~\..A(~'d,~éY le consta que el señor

Ir,,\i:;,(lJ~~continuo uno fracción del inmu bl
~"~~p.~fn?1anumero 106, en este municipio d T

'1<"\" ' ;;¡; \ 1,"'.:#.f,~".\" .. r

; ll..Sl~0be y le consta que el señor . posee
~'e fo~n;a ininterrumpida una fracción d I inmueble ubicado en la calle Pablo
:llri?~~'~g'I~z.~asanovanumero 106, en este ml nicipio de Tenancingo, México.
wc~¡¡¿u"
aer~1.1s~6e y le consto quien se ha ostent do como propietario uno fracción del
intmueble ubicado en lo calle Pablo Gon ález COsanova numero 106, en este
mu' icipio de Tenancingo, México. \

\
\.

7..Siconoce al propietario de uno fracción del, inmueble ubicado en lo calle Pablo
González Casanova numero 106, en este municipio de Tenancingo, México.

~

...~~'..

LOS TESTIGOS DARAN LA RAZON DE SU DICHO:

PROTESTO L 9ECftSARIO "
Tenancingo, Méxic a s ptiembre de 2015.

"' .
'.,,, .
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